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1. Comunidad Autónom a
3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Públ icas

14980 RESOLUCIÓN de l Director General de
Ordenación del Terri torio y V iv i enda por la
que se somete a información púb lica la
solicitud de construcción/instalación en sue lo
no urbanizab le en el término mun icipal de :
Murcia.

De con formidad con lo di spuesto en el artículo 163
de l Texto Re fundido de l a Ley sobre Régimen de l Sue lo y
Orden ac ión Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
in formac ión pública la documentac ión presentada en esta
Direcc ión General relativa al expediente que se re lac iona
a continuac i ón :

Expte. 257/95 . Co nstrucc ión de vivienda en parcela
155, po lígono 1 88 de la Albe rca . Murc ia . Pr omov ido po r
doña María del Carmen Saura Morales .

14927 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenac ión de l Territor io y Vivienda por la
que se some te a i nformació n púb lica la
so licitud de cons trucción/insta lación en sue lo
no urbanizabl e en e l término municipal de :
Lorca .

De conformidad con lo dispues to en e l art ículo 16.3
del Texto Refundido de Ip Ley sobre Rég imen del Sue lo y
Ordenac ión Urbana de 26 de j un io de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en es t a
Direcc ión Ge n e r a l re lativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expte . 233/96 . Cons trucc ión de v i v ienda familiar en
diputac ión de Campillo, Cam i no de l os Quicos . Lorca .
Promov ido por don Pedro Sánchez Gonzá lez .

E l c itado expediente estará expuesto al púb lico du-

El c itado expediente es tará e xpues to al púb l ico du-
r ante e l pl azo de ve inte días para que puedan formula rse
las a legac iones que se estimen co nvenientes, en e l Servi -
cio de Urbanismo, s ito en Plaza Santoña, Murcia .

Murc i a, 4 de octubre de 1996.-El Director General
de Ordenación de l Terri torio y Viv i enda, Rafael Amat
Tudurí .

14981 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y V ivienda por la
que se so mete a info rmación públ ica la
sol ic itud de construcción/instalación en sue lo
no urbanizable en el término municipal de:
Cartagena.

De conformidad con lo di spues to en e l artículo 16 .3
de l Texto Re fundido de la Ley sobre Rég imen del Sue lo y
Ordenac ión Urbana de 26 de junio de 1992, se some te a
informac ión públi ca la documentación presentada e n esta
Direcc ión General re l a tiva al expediente que se relaciona
a con t inuación :

Expte . 1 94/96. Con s trucción de edi ficac ión des tina-
da a Residenc ia de la Tercera Edad en Paraje Los Pinos,
diputac ión de Perín . Cartagena . Promovido por doña Do-
lores Bernal Pé rez .

E l citado expediente esta rá expues to al público du-
rante el pl azo de veinte días para que puedan formularse
las alegac iones que se est imen convenientes, en e l Serv i-
c io de U rbani smo, sito en Plaza Santoña, Mu rc i a .

Murc ia, 30 de sept i emb re de 1996.-El Direc tor Ge-
nera l de Orden ación del Territorio y Viv ienda, Rafael
Amat Tudurí.

rante e l plazo de ve inte días pa r a que puedan formula r se
las alegaciones que se estime n convenien tes, en el Se r v i -
cio de Urbani smo, sito en Plaza San toña, Mu rc i a .

Murc ia, 25 de septiembre de 1996.-El Directo r Ge-
ne r a l de Ordenac ión de l Terr itor io y Viv ienda, Rafael
Amat Tudurí.

14984 RESOLUCIÓN del Director Genera l de
Ordenación de l Territor io y Vivienda por la
que se somete a informac ión púb l ica la
so l icitud de construcción/instalación en suelo
n o urbanizab le en el térmi no municipal de:
Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el ar t ículo 1 6 .3
del Tex to Refundido de l a Ley sobre Rég imen del Sue lo y
O rdenac ión Urbana de 26 de junio de 1 992, se somete a
in formación pública la documentación p resentada en esta
Di recc ión General re lativa a l expediente que se relaciona
a cont inuac ión :

, Expte . 1 59/.96 . Construcción de v i v ienda unifamili ar
y ga raje e n Camino de Cabec icos, L lano de Brujas, Mu r-
cia . Promov ido por don Franc isco Rosa Pé rez .

El c i tado expediente esta rá expues to a l púb l ico du-
rante e l plazo de ve in te d ías para que puedan formularse
las a legac iones que se estimen convenientes, en el Serv i -
cio de Urbanismo, s ito en Plaza San toña, Mu rcia .

Mu rcia, 25 de septiemb re de 1996.-El Directo r Ge-
n era l de Ord enac ión del Territorio y V i v ienda, Rafael
Amat Tudurí.



Con sejería de Econom ía y Hac ienda

14979 ANUNC IO.

4 . Anuncios

I n te n tada la notificación expresa a cada uno de los interesados y contribuyentes que se re l ac iona n , no habiendo podido p rac ticarse y en v i rtud de l o establecido en el ar-
tículo 59.4 de l a Ley de Procedimiento Administrativo de 27 de n oviemb re de 1 992, por med i o del prese n te ANUNCIO, se no tifica a los contribuyentes que a continuación se
relac ionan , po r el concepto impositivo que se indica, para que procedan a realizar e l ingreso en la Tesorería de la Comunidad Autónoma de la Reg ión de Murcia, de las cant i-

dades liqu idadas a cada uno de el los, a cuyos efectos po drán pasar por las Dependenc ias de l SERVIC IO DE GESTIÓN TRIBUTARIA, sito en Avda . Tte . Flomesta, n .° 3,

MURCIA, a fin de retirar las notificaciones y los documentos para e l i ngreso de las cantidades l i quidadas . Los plazos para e l ingreso en periodo voluntario de las deudas re l a-
cionadas son

: -Si este anunc io se p ubl i ca en la primera qu incena del mes : Hasta el día 5 del mes s igu iente.
- S i este anuncio se publica en la segunda quincena de l mes : Hasta e l día 20 de l mes siguiente .
Se pone, as imismo, en conocimiento de los co nt ribuyentes que con tra las c i tadas liquidaciones pueden i nterponerse de n tro de los QUINCE DÍAS HÁB ILES siguientes al

d ía de la publicación de este anuncio :
a) Recu rso de Reposición an te e l Servicio de Gestión Tributaria, o
b ) Rec lamació n Económico-Administrativa ante e l T ribunal Económico-Administrativo Regiona l de Murcia .
No p ueden sim u ltanearse el Rec urso y la Reclamación, y su interposición no paral iza la obligación de efectuar el ingreso dentro d e los plazos tinencionados .

RELAC ION QUE SE INDICA

CONCEPTO : IMPUESTO DE TRANS MIS IONES PATRIMONIALES Y AA . JJ . DD .

L I QUIDA CION REF . E1(PFDZQTTE APELLIDOS,NOFIDRE DNi DOMICILIO

050028 41785

05003132269

05004021257
05004979978

0500509 6 5 4 8

05005097148

05005098305
05005225949

05005249362

05005259740

05005 418360

05005744846
05005746114

05005751693

050 0579 6686

05006151749
05006386 17 9

N UM ES PI P U PEDANI A

1 G
0

1

4

26
14
21

0

26 0
1 0

28

0

35
0

2

37

MUNICIPIO IMPORTE PTA S

BINIAJAN MURCIA
BENIAJAN MURCIA

1YYfAtL1 TOTANA
HAZARRON MAZARRON

MADRID
MURCIA

2 A MURCIA
eiarro

MURCIA MURCIA
0 0 !lORC ZA MURCIA

HAZARRON M~OIJ
1 B MURCIA M URCIA
3 A MURCIA MURCIA

LAUFACH
2 C SAN PEDRO DEL PINATAR . SAN PEDRO DEL PINATAR

TORRE PACHECO TORRE PACHECO
LLANO DE BRU.TAS MURCI A

CONCEPTO: IMPUESTO DE SUCESIONES Y DONACIONE S

LIQUIDACION REF . BXPEDIFNTE APELLIDOS , NOMBRE RiI DOMICILIO M1M .g9 PI PU PEDANIA__"___ _'__ ____ '__" __ '_"__ __'_' _'_"'__ _"__'___'"____'___'__'__"'_"__ ' __ ' __"__'__'__"__'__"'_"'__ '___ '_ __"__ '__"
0 50059 39738 3700 / 1991 LOPEZ ZAMBUDIO MARIA DEG GJtME 22394925D CL ISAAC AL8@!IZ 8 4 D
05005 939843 3700 / 1991 LOPEZ ZAMBUDIO RODOLFO 224025 55A CL LApSDO 4 3 1
05005940091 3 700 / 1 991 LOPEZ yA[.Bpp¿O NAR IA DEL CAP!ffi 22396925D CL ISAAC ALBENIZ 8 4 D
0 5006 6 88683 489 / 199 2 QUIJADA LOPEZ ANDRES 22279 835H CL ,TOANA VA LERA 5 YECW

Murcia, a 14 de octubre de 1996 .-El Director Generál de Tributos, José Fru tos Moreno .
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1993
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1991
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'-------------------- _----- _----------- _-------------------- _'_ __ ____ _
COMERCIAL PASTELERA ALIAGA , $ . B301 1 6784 CL CARRIL DE LOS NANO S
INMOSILIARIA FERSO S .A . A 30140 7 9 2 CL HIDALGO
SANIPEq S . L . B302 1 1619 ' CA-ADA ROMERO . PARE'IbN
SDAD COOP DE VIVIENDAS PLAZA D F30255196 PB SIEftPA ALCARA Z
TU -ON SERRANO, JESUS 01421515T CL AYALA
GOMEZ LOPEZ FkANCISCO 22940558X AV DICIOCHO DE JULIO
FERRON RODRIGUEZ DOLORES 2 2 211273N CL SELGAS
SANT IAGO MIRANDA JE SUS 236337 4 3 R AV ESPAf3A
PEREZ MORENO MARIA 5141 63 99 0 C L DEL SUR SANGON ERA LA VERO
MARTINEZ DOMINGO MAIif iFy 22205129D PB PUEBLA SOTO-CR ALCANTARIL
Sl/RHEY SA A03016722 AV BAHIAMAR
JIMENEZ PEREZ CARMEN 224458 78V PQ ALBERCA ü -CL ALMENDROS
GlI1'IHtAE2 GAMBIN JUAN ANTONIO 27 428768A CL V .ALEIXAMIRE-ANDROMEDA II
PRImICH WILHQf HEINRICH HERMA X1000794N CL NVATSIR- ALQIpMZA
ALVAREZ PINA MARIA DOLORES 35 7640 40Y CL CALATRAVA
CRISTALERIA GARCIA MARTINEZ S H30106611 CL CARTAGPN A
ORTUtO MATENCIO ANDRES 27 426132N CL MIGUEL DE CERVANTES

' _'__ lNNICIPI O_

MURC IA

MURCIA
MURCIA
YSCI.A

1 .307,858
981 .45 7

2 .669 .258

329 .475

326 .761
344 .560

2 4 .06 4
4 6 .984

460 .886

124 . 560

16.877

28.187

36 .88 4
.834 .575

25 .244
157 .500

46 .06 8
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'_--2 4 2 .69 6

242 .446
80 .014

36.339
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Consejer ía de Medio Amb iente, Agricultura
y Agua

has ta e l siguiente día hábi l en caso de que co inc ida en sá-
bado .

14977 ANUNCIO de contrata c ión.

La Consejería de Medio Ambiente , Agricultura y
Agua tiene prev ista la s iguiente contratac ión :

Abonos de anuncios : Los anuncios de Boletines
Ofi c iales y Prensa serán po r cuenta del adjudicatario .

Murcia, a 1 6 de octubre de 1996 .-El Sec retario
Genera l , Joaquín Maestre Albert .

N .° Expediente : 84/96 .

Objeto del contrato : Rea lizac ión del trabajo deno-
m i nado "A s isten c ia técnica para e l reconoc imiento y pro-
yecto de tres emisarios submarinos" .

Lugar de ejecución : Zona Norte de la Manga de l
Mar Menor, término munic ipal de San Javier .

14978 ANUNCIO de con tra tac ión .

La Consejería de Medi o Ambiente, Agricultura
Agua tiene prev ista la s iguiente contratac ión :

N.° Expediente : 83/96 .

Plazo de ejecución : 2 meses .

Tramitación : Urgente . Procedimiento : Abierto .
Forma : Concurso .

Presupuesto : 4 . 7 56.000 pese tas (cuat ro mi llones se-
t ec i entas cinc u enta y sei s mil pesetas) .

Garantía p rovis ional : 95 .120 pesetas .

Garantía definitiva : 1 90.240 pese tas .

Obtención de documentación e información : El
Proyec to, los Pliegos de Prescripc iones Técnicas y de
C láu sulas Administrativas Parti culares, se encuen tran en
la Papelería Técnica Universidad, sita en ca lle Puerta
Nueva, s/n . Teléfono 248 1 73. La documentac ión podrá
obtenerse hasta dos días an tes de l plazo en que finalice l a
presentac i ón de ofertas .

Requisitos específicos del contratista : Documenta-
ción acredi tativa de los criterios de selecc ión es tablec idos
en la C láu s ula 6 .2 de l Pliego de Cláusulas Admini s tr a t i-
vas Pa r t iculares .

Presentación de ofertas : En el Registro Genera l de
l a Consejería de Medio Ambiente, Ag ricultura y Agua,
Pl aza Juan XXII I , s/n , en el plazo de trece (13) días natu -
ra les a co n tar desde e l día s i gu ien te a l de la publicac ión
del presen te anuncio y hasta las 14 ho ras de l últ imo día ,
amp liándose hasta e l siguiente día hábil e n caso de que
co in c ida e n sábado o día fes tivo . Podrá n presentarse pro-
posic iones po r co rreo con arreglo a lo di spues to en el ar-
tículo 1 00 del Reglamento Ge ner al de Contratos de l Esta-
do .

Documentación que integran las ofertas :
Sobre n .° 1 : Documentación administrativa.
Sobre n .° 2 : Documentac ión técn ica .
Sobre n .° 3 : Oferta económica .

Apertura de ofertas: Se verificará por la Mesa de
Co n tratac ión , en las dependencias de esta Consejería y a
las t rece horas de l te rcer día hábil s i guiente a l de termina-
ción de l p lazo de prese nCae iónde ofertas, amp li ándose

Objeto del contrato : Rea l izac ión de l trabajo deno-
minado "Redacción del proyecto de acond i c i onam iento de
la Edar de Portmán " .

Lugar de ejecución : Portmán (Murcia) .

Plazo de ejecución : 1 meses .

Tramitación : Urgente . Procedimiento : Abierto .
Forma: C o n curso .

Presupuesto : 5 .000.000 de pesetas (c inco m illones
de peset as) .

Garantía provisional : 1 00.000 peset as .

Garantía definitiva : 200.000 pesctas .

Obtención de documentación e información : Los
Pliegos de P resc ripc iones Técnicas y de C láusul as Admi -
ni s trativas Pa r t ic u la res, se enc uentran en la Pa pelería
Técnica Un i vers idad, sita e n ca lle Puerta Nueva, s/ n . Te-
l éfono 248 1 73 . La documentac i ón podrá ob tenerse has ta
dos días antes del p lazo en que final ice l a presen tac ión de
ofert as .

Requisitos específicos del contratista : Documenta-
ción acreditativa de los crite ri os de se lección establec idos
en la Cláusula 6 .2 delPliego de C l á usu las Ad m inistrati -
vas Particular es .

Presentación de ofertas : En e l Registro Gene ral de
la Consejería de Medio Ambien te, Agricultura y Agua,
Plaza Juan XXIII, s/n , en e l p lazo de trece ( 1 3) días natu-
rales a contar desde el día s igu ien te a l de la publicac ión
del presente anu ncio y hasta l as 1 4 horas del último d ía,
ampliándose hasta el s iguiente día háb il e n caso de que
co inc ida en sábado o día fes tivo. Pod r á n presentarse pro-
pos i c iones por correo con arreg l o a lo d i spues to en e l ar-
tículo 1 00 del Reg lamento Gene ral de Contratos de l Esta-
do .

Documentación que integran las ofertas :
Sobre n .° 1 : Documentac ión administrativa .
Sobre n .° 2 : Documen tación técnica .
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Sobre n .° 3 : Oferta económica .

Apertura de ofertas : Se verificará por la Mesa de
Contratac ión , en las depedencias de esta Con sejería y a
las t rece ho r as de l te rcer día hábil siguiente al de termina-
ción del plazo de presentac ión de ofertas, ampliándose
hasta e l siguiente día hábil en caso de que co incida en sá-
bado .

Abonos de anuncios: Los anuncios de Bo le tines
Ofic iales y Pre n sa se rán por cuen ta del adjudi catario.

Murc ia, a 1 6 de octubre de 1996.-El Secretario

General, Joaquín Maes tre A lbert .

7 . Requi s itos específicos de l contratista.

-Cla s ificac ión : No se ex ige .
-Otros requisitos :
*Ser persona fí s i ca o jurídi ca o extranjera con plena

capac idad de obrar y di sponer de los medios'materiales
precisos para le ejecución de l presente contrato .

*La so lvenc ia económica y financ ie ra se ac reditar á
mediante informe de in stituc iones financ iera s .

*La solvenc ia técnica se acreditará mediante la apo r-
tac ión de titulaciones académicas o profes ionales del per-
sonal re spon sable de la ejecuc i ón de l contrato, as í como
relac ión de los prin c ipales trabajos realizados en l os últi-
mos tres años .

8 . Presentac ión de las ofertas .

Consejería de Sanidad y Po litica Soc ial

14986 ANUNCIO d e concurso abierto p ara
adj udicac ión contrata de as is tencia.

-Fecha límite de presen tac ión : T rece días na tura les a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
e l " Boletín Ofic ial de la Reg ión de Murcia" y has ta las 1 3
horas del último día de coincidir el último día con sábado
o fes tivo, el plazo se ampliará al prim er día háb il sigu ien-
te .

1 . Entidad adjud icadora.

-0 rgani smo : Con seje ría de Sanidad y Po lítica So-
cial .

-Dependenc i a que tramita el expediente : Secretaría
General .

-Número de expediente : 36/96 .

2. Objeto de l con tra to.

-Descripción del obj e to : Realización de
mamografías para e l programa de detección precoz de
cáncer de mama en e l Área de Salud de Cartagena .

-Lugar de ejec u c ión : Área de Salud de Cartagena .
- Pl azo de ejecución : Hasta 3 1 -12 -96 .

3 . Tramitación , procedimiento y forma de adjudi-
cación .

-Tramitac ión : U rgente. Procedimiento : Abiert o . For-
ma: Co n cu rso .

4 . Presupuesto base de l ici tac ión .

- Importe t o t al : 2 . 400 . 000 pesetas (IVA inc luido) .

5. Garantías .

-Prov is ional : 48 . 000 pesetas .

6. Obtención de documentación e información .

-Entidad : Secc ión de Contratac ión de la Consejería
de Sanidad y Pol í tica Soc ial .

-Domic ilio : Ronda de Levante, 11 .
-Localidad y código postal : 30008 -Murc ia .
-Te l éfono : 362242 /362071 . Telefax : 201841 .
-Fecha límite de obte nción de documentos : Últim o

día de p resentación de oferta s .

-Documentac ión a presentar : La descrita en los plie-
gos de c láusulas administrativas . -

-Lugar de presentación :

*Entidad : Secc ión de Contra t ac ión de l a Consejería
de Sanidad y Política Social .

*Domic i l io : Ronda de Levante, 11 .

*Local i dad : 30008-Mu rc i a .

-Plazo durante el cual el lic itado r es tará obligado a
mant e n e r su oferta : 2 meses .

-No se admiten variantes .

9. Apertura de las ofer tas .

-Entidad : Sección de contratac ión de la Consejería
de Sanidad y Po líti ca Soc ial .

-D omicilio: Ronda de Levante, 11 .

-Localidad : 30008-Murcia .

-Fecha y ho ra : Ac to público sólo pa ra apertura de
propos ic i ones eco nómicas, a las 1 3 horas de l cua rt o día
hábil siguiente al de la fina lización de l plazo de presenta-
c ión de ofertas, salvo que fu e ra, sábado o fes t ivo, en c uyo
caso se trasladaría a l s iguien te día hábil .

10 . Otras informaciones .

-Gas t os de anuncios: E l pago de los mismos co rres-
ponde rá al adjudica tar io .

Murcia, 17 de octubre de 1996 .-El Consejero,
Francisco Marqué s Fernández .
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U. Administración Civil del Estad o
2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 14941

AGENCIA TRIBUTARIA

MU R C I A

No tificaciones

De acuerdo con lo di spues t o en el artículo 59 . 4 de la Ley de Régimen Jurídico de la s Administrac iones Públicas y
de l Procedimiento Admini s trati vo Común , de 26 de noviembre de 1992, y al resultar desconoc ido el domicilio de las
Entidades que se relacionan a continuación , se requiere a las mismas para que en el plazo de un mes a partir del día
s iguiente a la publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murc ia " y en e l tablón de edic tos del
Ayuntamiento de su domicilio, p resenten en esta oficina las declaráciones correspondientes al Imp uesto de Sociedades
de los ejercic ios 1992, 1993 y 1994, significándole que de no hacerlo as í se procederá a su baja prov i s iona l en e l Índi-
ce de Entidades y a la notificación de la mi sma al Regis tro Mercantil , conforme a lo di spuesto en el art ícul o 1 37 de l a
Ley 43/1995 , de 27 de diciembre, del Impuesto de Sociedades .

En caso de cualquier duda o aclaración que sea necesaria , podrá acudir a la Delegac ión o Administración de l a
Agenc ia T r ibutaria en e l plazo mencionado .

N.I.F .

B30246409

B30339444

B30148 175

A30090948

B3028 1 711

B 301662 1 9

B30339915

B30203509

B30307284

B301 65450

B 30162598

B30242432

B30261440

B 30256465

B301 477 1 4

B30216782

B30132407

A301 39869

A30116784

B30325062

B30224034

RAZÓN SOC IAL

ABECON, S .L .

ACISMAR , S .L .

AGRICOMUR TORRE PACHECO , S . L .

ALGASPLAYA , S .A .

ANTONIO BAÑOS , S .L .

ASEYS, S.L .

AUTOMOCIÓN LOS LATINOS , S .L .

AUTOS GONZALO , S . L .

AYANAS , S . L .

BALPROM UR , S . L.

BENLUZ ACIMURSA , S .L .

BIG TREE, S . L .

CENTRO DE ESTUDIOS RAMÓN Y CAJAL , S . L .

COBROS NAPOLE ÓN , S . L .

COMBI 88, S .L .

COMERCIAL CEGRAN, S .L .

COMERCIAL DISTRIBUIDORA DE ALIMENTACIÓN

COMERCIAL MUR ESA , S . A .

COMERCIAL PASTEL ERA ALIAGA, S . A .

CONFECCIONES CADFA , S . L .

CONSTRUCCIONES BELTRÁN LÓPE2

LOCALIDAD

MURCIA

TORRE PACH ECO

TORRE PACHECO

SANTOMERA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

SAN JAVIER

MURCIA

TORRE PACHECO

MURCIA

MURCIA

ALCANTARILLA

MURCIA

MURCIA

SAN JAVIER

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA
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N.I.F .

B30067987

B30280598

B30206478

A30335640

F30011902

A30139265

B30304398

A30116629

A30073902

B303226029

A30076285

B303129 1 2

A30079966

A30127583

B30310635

B30290274

B30378083

B30088249

B30236400

F302071 1 2

B30017099

B 30239297

B 30294896

A30209647

B30219721

B30212351

B 30222244

B30336507

A30 1 28045

B3021773 1

A30 1 50494

B3011 7079

B30239214

A30083364

B30319453

A30110076

RAzóN socIA r.

CONSTRUCCIONES COMUSA , S .L .

CONSTRUCCIONES METÁLICAS CARAVACA , S .L .

CONSTRUCCIONES PROCANSA , S .L .

CONSULTA DE ECONOM ÍA, S .A .

COOP. OBRERA SANTOMERA DE LA CONSTRUCCI ÓN

CORONADO COSMÉTICOS , S . A .

CRISTALERÍA NICOLÁS HERMANOS , S . L .

DARCON , S . A .

DESARROLLO DE COMUN IDADES DE VIVIENDAS, S . A .

DESCARAO , S . L .

DILA , S . A .

DISTRIBUCIÓN EUROPEA DE COMPLEMENTOS . S . L .

EINHEIT TEXTIL , S . A .

EL CRISTAL INGLÉS , S . A.

ELECTRÓNICA SONIDO T . V . Y VIDEO , S . L .

ELVIS JEANS , S . L .

EMSEPRI, S . L .

ENVASES CANO LÓPEZ , S . L .

ES TRUCTURAS ARIMESA , S . L .

FAVIENCA , S . C . L .

FINANCIACIONES DIVERSAS , S .L .

FONT Y RIEGOS , S . L .

FOYCOMUR , S . L .

FRANCISCO SANDOVAL, S . A .

GABINETE DE GESTIÓN EMPRESARIAL GEM 8 6 , S .L .

GALLEGO MARÍN, S .L .

GESVIMUR , S . L .

GIPE-AUTO , S . L .

GUIMARA, S . A .

HIDROBAT, S .L .

IMBEL , S . A .

INSTEMAR , S .L .

INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS , S . L .

IPLASCA, S .A .

JOMARAJO , S . L .

JOSÉ ANTONIO CÁNOVAS , S . A .

LOCALIDAD

MURCIA

MURCIA

TORRE PACHECO

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

SAN JAVIER

MURCIA

MURCIA

MURCIA

TORRE PACHECO

MURCIA

ALCANTARILLA

MURCIA

MURC IA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

SANTOMERA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

ALCANTARILLA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

TORRE PACHECO

LOS ALCÁZARES

MURCIA

MURCIA
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N .I .F.

F302 15487

B30307151

B30267025

B30120372

B30210825

B30237036

B30135073

A30 1 5296 1

B30261663

B30269096

B3032502 1

B3025078 1

F30 320295

F30336036

B59799700

B30212229

B30337869

A307 1 8830

B300720 11

B30026868

B302652 19

B30 142285

B30 11 8988

B30112189

B30334627

A3016441 2

F30296776

B30323414

A30065759

A30135552

B30026660

A30108286

B30245500

A30214670

A30067730

B30289706

RAZÓN SOCIAL

JÓVENES DE ALCANTARILLA , S COOP .

JOYFRA IMPORT , S . L .

JUAN FRANCISCO GARCÍA MONTESINOS , S . L .

LA MONOVERA, S . L .

LEVANTEL , S . L .

LIMPIAMUR , S . L .

LIMPIEZAS ÁNGEL , S . L .

LLACO PROMOCIONES INMOBILIARIAS , S .A .

MAQUINARIA MEDITERRÁNEA D E AGUA PRESIÓN , S . L .

MÁQU INAS COPIADORAS D E MURCIA , S . L .

MARIADE, S . L .

MARVI CL IN IC , S . L .

MÉNDEZ PARADA SOC . COOP . DE VIVIENDAS

MERINO SDAD . COOP .

MISTER MOTO , S . L .

MUEBLE-HOGAR MURCIA , S . L .

MUECOS , S . L .

MURCIA INTERNACIONAL , S . A .

MURCIANA DE INDUSTRIA Y COMERCIO , S . L .

MURIBER , S . L .

MURINVER, S .L .

NAVARRO J . CARRASCO REPRESENTACIONES , S . L .

NEUMÁTICOS RIQUELME , S . L .

OLNI , S . L .

PDK MONTEAGUDO, S .L .

PESCADOS ESTEBAN , S .A .

PREPARADOS Y ADITIVOS , SDAD . COOP .

PROCOBECO , S . L .

PROMOCIONES CÁNOVAS SANTO ÁNGEL , S . A .

PROMOCIONES LA ALBERCA , S . A .

PROMOVIONES VIUDES , S . L .

PROMOCIONES Y MARKETING , S . A .

PROMOJOVI , S . L .

PROMOTORA CONSTR UCTORA DE VIVIENDAS
MURCIANAS, S .L .

PROTECCIÓN PERSONAL E INDUSTRIAL , S .A .

REFODESA, S . L .

LOCALIDAD

ALCANTARILLA

MURCIA

BENIEL

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

TORRE PACHECO

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURC I A

MURC I A

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURC IA

MURC I A

MURCIA

MURCIA

MURC I A

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURC I A

MURC IA

MURC IA

BENIEL

MURC I A

MURC I A

MURCIA
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N.I.F .

B30 161053

A30100507

A30094858

B30279582

B30330245

A30077 L 27

B3034961 7

F3009A 1 56

F30339 196

B30303309

B302G~7

A30 109227

B3024 1806

A30203632

A3W632 1 8

B30288674

B30123160

B30020341

B30294 1 51

F30232276

B 302352 1 2

B30305965

B30158679

B30279970

B30290647

A30 1 56244

F30082309

B30095673

A30114359

A3002 1901

B30099188

B30 1 49 1 57

B30224802

B303L296 1

F3 (X77456 1

B3004675 9

RAZÓN SOCIAL

RIEGOS MAR ME NOR , S . L .

RODAS UR , S . A .

ROM CB , S . A .

ROYAL OBRAS Y CONTRATAS , S . L .

SÁNCHEZ MELENCHÓN , S . L .

SANICOLÁS , S . A . L .

SAORFRI, S .L .

SAT N 1 380 LA PACHECA

SDAD. COOP. EIX

SERLIPLA , S . L .

SERVICIOS MÚLTIPLES DEL MEDITERRÁNEO, S . L.

SIGNO 86 PUBLICIDAD, S .A.

SIS 'I'EMA COMERCIAL DEL CABLE, S .L .

SOPEISA , S . A.

SUMINISTROS TÉC NICOS THADER, S . A .

TALAYON, S .L.

1FCPII 3, S .L .

TECO IN, S . L .

TRANSPORTES MAMIQ UEL, S .L .

TRANSPORTES VEGA MURCIANA , S . C .L .

TRATAMIENTOS REUMÁTICOS, S . L.

TROQUELES LARENA MURCIA, S . L .

TUPIEL, S .L .

VALLEMLIR , S L .

YUMA ELEC TRÓNICA, S . L.

AGR DIF'ER, S . A . LABORAI.

AGRIMUR S . COOP . LTDA .

AGÜERA , Y BOLEA , S .L .

DISCOGRAF, S . A .

ESTAMPACIONES DE MURCIA, S . A.

HDDIRO AUTO , Si, .

INDUSTRIA SÁNCI IF.Z, S . L.

INTESE, S . L .

PROCESADOS DE HOJADELATA PRODEHOJA, S .L.

SAT N 5435 LA PILARICA

SERVICIOS M Y C , S .L.

LOCALIDAD

TORRE PACHECO

TORRE PACHECO

M URCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

ALCANTARILL A

S. PEDRO PINATAR

LOS ALCÁZARES

S . PEDRO PINATAR

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

TORRE PACHECO

MURCIA

MURCIA

SAN'I'OMERA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURC IA

MURCIA

SANTOMERA

MURCIA

NRIRCIA

MURC IA

MURCIA

MIIRC I A

SAN JAVIER

MURCIA

Murcia a 15 de octubre de 1996.-El Jefe de la Dependencia de Gestión Tributarta, Joaquín Molina M ilanés .
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Número 145 1 4

AGENCIA T RIBUTARIA
Delegación de Murcia

Inspección

En virtud d e lo es tablec ido en e l artículo 59 . 4 de la
Ley 30/1992, de Rég imen Jurídico de las Adminis trac io-
nes Públicas y Procedimiento Adminis trativo Común de
26 de nov iembre de 1992, por medio del presente anun-
c i o, se notifica al contribuyente que a continuación se es-
pecífica, la doc umentac ión cuyo detalle es :

Suje t o pas ivo: E sprose, S . L . C . I . F. B-29402591 .
Domic ilio : Ctra . Granada-Torrec illa BU-47 . Lorca .
Documentación : Acu erdo actas disconformidad, con

número de referenc ia 604 50662 y 60449402 y talón de
cargo por importe s de : 27 .6 16 . 659 y 10 .2 18 . 772 pese tas
( r espectivamente) .

Se le comun ica igualmente, que a pa rt ir de l día s i -
gu iente a la publicac ión del presente anuncio, comienzan
los plazos pa r a interpone r recurso dé repos ic ión ante e l
I nspec t or Je fe, o rec lamación económico-administrati v a
an te el TEAR de Mur c ia, s i endo el plazo de 15 días hábi -
l es en ambos casos, y no pudiendo s imultanearlos .

De l mismo modo, también comienza el plazo en vo-
l untar i a de l ing reso corr espondiente, según lo determina-
do en e l artículo 2 0 de l Reg lamento de Recaudac i ón
(Rea l -Decre t o 1 .684/1990, de 20 de dic iembre) .

la De legac ión de l Mini s terio de Economía y Hacienda, re-
lativo a las declaraciones y autoliquidaciones cuyo p lazo
reglamentario de presen tación haya ven c ido durante l os
últimos doce meses .

Nota importante : Deber á de aportar fotocopia cote-
jada de los impresos correspondientes a obligaciones fi s-
cales ya venc idas y no re lacionadas en el mi smo .

[X] Mode l o 100 : Renta de l empresa ri o o de todos
los miembros de C .B .

Toda la documentac ión debe se r p resen tada en or ig i -
nal y/o fotocopia para su compulsa e n la Ofic ina de Em -
pleo correspondiente, en el plazo de d iez días háb i les con-
tados a part i r de la recepc ión de es ta no tificación , tal y
como se es tablece en e l artículo 76 de l a Ley 30/ 1 992, de
26 de nov i embre, de Régimen Jurídico de las Admin i s-
trac iones Públicas y de l Procedimiento Adm ini s tr a tivo
Común , comun icándo le que de no hacer lo en e l p lazo
indic ad o, se le podrá declarar deca ído en su de recho a l
referido trámite .

Mur c i a, 29 de abr i l de 1 996 .- La J efa de la
Secc ión de Promoc ión de Empleo, Encarn ación Mar-
tínez Andreu .

(D .G . 183 1 0) .

Número 1451 7

Murc ia, 1 4 de octubre de 1 996 .- El Inspector Jefe
Adjunto, Alfonso del Mo ral Gonzá lez

. Número1 45 1 6

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de Emp leo

Secc ión Promoción de Emp leo / Programa de Empleo
Estable

Número de expediente : 0151-96/JM

En re lac ión con el exped iente de so lic itud de benefi -
c ios por la contratación indefin i da de doña Alfonsa Gar-
cía Martínez, a l amparo de lo es t ablec ido en la Ley 22/
92, de 30 de juli o, de Med idas Urgentes sobre Fomen to
de l Empleo ("Bo letín Oficial del Estado" 4-8-92), pongo
en s u conoc imiento que en d icho expediente se aprecia l a
fal ta de la documentación y/o s ubsanac ión de defec tos
m arcados con X :

[X] Ce r tificado de l a Consejería de Fomento y Tra -
baj o de la Comun i dad Autónoma, de que la emp resa no
ha so lic itado, ni per ci b ido, ayuda s de l a Admin istrac ión
Autonómica por la mi sma fina lidad de contratac ión in -
def i n ida.

[ X] Cer tificado de l a Tesorería Ter ritorial de la Se-
guridad Soc ia l acredita tivo de que la empresa se e n cuen -
tra a l co rrien te en el pago de sus obligac iones .

[X] Cert i ficado, original y ac tuali zado, exped ido por

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Inst ituto Nac iona l de Empleo

Expedien te 0601-95/MY

Vista l a so licitud formul ada por l a empresa de refe-
ren c ia r e lativa a los benefic ios es tab lec idos en l a Ley 22/
92, de 30 de julio, de Medidas Urgentes sobre Fomento
del Empleo y protección por desempleo, y Orden del Mi-
nisterio de T rabaj o y S eguridad Soc ia l , de 6 de agosto de
1 992 (" Boletín Oficial de l Estado". 15-8-92), por la con -
tratac i ón o tran sformac ión en indefinido del co ntrato sus-
crito con e l trabajador don Fernando Ca r ri llo Carrrillo,
bajo l a modalidad de :

C ontrato rea li zado por tiempo indefi nido con traba-
jado r es mayores de 45 años .

Hechos :

Primero : Que de l a docume n tac i ón apo r tada por la
empresa se deduce que: El trabajador con tratado cau s'ó
baja en la empresa el día 30-11-95, no ex i st iendo co ns-
tancia de su su s tituc ión e n los térmi nos lega les previstos .

Fu ndamentos de De recho :

Primero : Que en la trami tación de este expedien te se
han observado las prescripcio nes lega l es y reg lame n tarias .

Segundo : Que es t a Direcc ión Provinc ia l del INEM
es compe tente pa ra reso lve r e l expediente que se tr ami ta,
po r delegación del Direc t or General de I INEM,contenida
en e l artículo 1 8 .8 .6, de la O rden de 16 de noviembre de
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1 992, sobre de legación de atribuciones del Mini sterio d e
Trabajo y Seguridad Soc ial ("Boletín Oficial del E s tado",
de 18- I 1 -92) .

Te rcero : Que no se cumplen los requisitos establec i -
dos en e l artículo 5 de l a Ley 22/92, de 30 de julio, pues
en él se establece: "Obl igac iones de los bene fic iarios" :
Los be nefi c iarios estarán ob l igados a mantener la planti-
lla de trabajado res fijos durante al menos tres añ os .
Cuando se p rodu zca cese de tr abajado res fijos en dicho
p lazo, la empresa es tá obligada a cubrir la vacante en e l
plazo de un mes mediante un cónüato por tiempo indefi-
nido y al menos con una jornad a igual a la del contra to
ext inguido . Si la vacante a fecta a un contrato realizado al
amp aro de la presen te Ley, e l nuevo trabajador deberá
reun ir los requisitos establec idos en esta disposición .

Vistos los prcceptos legales c i tados, y demá s de ge-
nera l apl icación , es ta Dirección Provincial del INEM
acuerda deses timar la so licitud de la empresa Flax-0 il ,
S .L ., denegando los benefic ios so lic itados por la con trata-
ción de don Fernando Carr illo Carri l lo .

no por transfe renc i a bancaria, por el Pagador del Orga-
ni smo se proce d e rá a su cumplimiento .

Lo que se hace público para gene ral conocimiento de
los inte resados, los cuales deberán acudi r e l día y hora se-
ñal a dos, bien personalmente o por medio de representan te
debidamente prov i s t o de l oportuno poder no tari a l sufi-
ciente para es te acto, que deberá se r verificado po r la
Asesoría Jurídica de l a Direcc ión Gene r al del Teso ro y
Política Financiera o de l a Delegac ión Provinc i a l de Eco-
nomía y Hac ienda, pa ra hacerles efec tivo los intereses de

demora que les corr esponde, debiendo lleva r con s igo el
Documento Nacional de Identi dad .

Murc ia, 11 de octubre de 1996.- E l Secretario Ge-
neral, Ger ardo Cruz Jimena .

Número 1 4990

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS,
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE

Con t ra la presente reso luc i ón , que ago ta la v ía admi -
n i s t rat iva, podrá interpon e r , en el plazo de dos meses a
contar desde e l día siguiente a l de su notificación, recurso
contencioso-administrativo ante l a Sa l a de l o Conten-
c ioso Admi n i s tra ti vo de l Tribuna l Super ior de Just i c ia
de Murc ia, prev i a n o ti ficac ión a este Organi smo en los
ténni nos de l artículo 11 0 .2, Ley 30/92 - LRJ /PAC .
Notifiy ucse .

Mu rc ia, 8 de mayo de 1 99 6 .- La D irec to ra Prov in -
cial , Ana María Méndez Bernal .

(D . G . 1876 1 ) .

Número 14989

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS,
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE

Confederación H idrográfica de l Segura

Pago de intereses de demora

Exped iente: C=24-2 A)
Clave: 07.259 .104
Ob r a : Proyec to modificado número Dos del Cana l

de l Embalse de Santome ra .
Ténnino municipal : Santomera (Mu rcia) .

Por reso luc ión de la Pres idenc ia de esta Confederación
de fecha I I de octub re de 1996, de conformidad con e l ar-
tículo 49, apartados I .° y 3 .° de l Reg lamento de 26 de abril
de 1 957, d ictado para apl icación de la v igente Ley de Ex-
prop iac ión Fo rzosa, se ha resue lto fijar para e l pago de los
in tereses de demora en e l abono del ju stiprecio definitivo de
las fincas afec tadas con motivo de las obras arriba epigra-
fi adas, l os siguientes lugar, día y hora :

Ayuntamiento: San tome ra; Día: 20 ; Mes : Nov iem -
bre ; Hora: 10,30 .

Para aque llos propie tarios que han so lic itado su aho-

Confederac ión Hidrográfica de l Segura

Pago de intereses de demora

Ex pedie n te : Murc i a 6, Murcia 10 y 1 2, Mu r cia 11 ,
S . 409, S .427- 1 , S .427-2, S .470, S .473 .

C lave : 07 . 400 .280/36 1 9, /36 1 0,/ 3611,/ 3612,/
36 1 3,/ 36 18,/ 3616 ,/ 3608 .

Obra : Encauzamiento Río Segura . T ramo :
Contraparada-Mur c ia . Pieza sex ta, p ieza déc ima y du o-
déc ima, pieza undéc ima, seg regad os números 409, 427- 1 ,
427-2, 47 0 y 473

. Término municipal : Murcia .

Po r reso luc ión de l a Presidencia de es ta Confede ración
de fecha 8 del actual mes, de conformidad con el artículo 49,
apa rtados 1 .° y 3 .° de l Reg lamento de 26 de abril de 1 9 57,
dictado para aplicación de la vigente Ley de Exp ropiación
Forzosa, se ha resue lto fijar para el pago de los in tereses de
demo ra en el abono del jus tip recio d e fini t ivo de las fincas
afec tadas con motivo de las obras arriba epigrafiadas, los s i -
guientes lugar, día y ho ra :

Ayuntam iento : Murc i a ; D ía : 15 ; Mes : Nov i embre ;
Hora: 10,00 .

Pa ra aque llos pr opieta r ios que han so lic i[ado su abo-
no por transfe rencia bancaria, por e l Pagador del Orga-
nismo se procederá a su c umplim iento .

Lo que se hace p úblico pa ra genera l conoc imiento de
los interesados, l os cua l es deberán acudir e l día y hora se-
ñalados, bien p e rsonahnente o por med io de represe ntante
debidamente prov i sto de l opor tuno poder no taria l sufi -
c i ente para es te ac t o, que deberá se r verificado po r la
Asesoría Jurídica de la Dirección General del Teso ro y
Política Fina ncie ra o de la De legac i ón P rov incia l de Eco-
nomía y Iiac ienda,,para hacerles efectivo los in te reses de
demora que l es cor responde, debiendo lleva r consigo el
Documerito Nac i onal de Ident i dad .

Mu rc i a, 8 de octubre de 1 996.- E l Secretario Ge-
ne r a l , Gerardo Cr u z J i me na .
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III. Administración de Justicia

Número 1.501 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

E DICTO

manifies to los autos y que las ca rgas anteriores y las pre-
fe r en tes -s i las hubie re- al crédito de l actor, continua-
rán sub s istentes y s in cancelar, en tendiéndose q ue el
rematente las acepta y queda subrogado en la respon sabi -
lidad de las mi smas, s in des tinarse a su extinc ión el pre-
cio de l remate .

Doña María José Sanz Alcáza r , Juez de l Juzgado de Pri-
mera In s tanc ia número Uno de los de Mo lina de Se-
gura .

Hace saber : Que en es te Juzgado se tramita juic io
e jecutivo nú me ro 39192-JM , a in stanc ia de P . S .A .
Lea s ing España , S .A ., contra la mercantil "Recaf ran,
S . A .L ." y don Franc i sco Muñoz Cerezo y e n ejecuc ión de
sentenc ia d i c t ada en e llos se anunc ia la venta en pública
subas t a, por término de ve inte días, de los bienes inmue-
bles embargados al demandado, que han sido tasados
peric i a lmente en la cantidad de 310.000 pesetas, cuyo r e-
ma t e t endrá lu gar en la Sala de Audienc ia de es te Juzga-
do, en la forma s iguiente :

En primera suba s ta, e l día 1 2 de dic i emb re próximo
y ho ra de las 11 ho ras, po r e l tipo de tasación .

6.-Entiéndase que de resul tar festi vo a l guno de los
anteriores señalamientos, la subas ta se celeb rará e l d ía s i -
guiente hábil , a l a misma ho r a .

7.-Y sirva e l presente edic to, en su caso, de no ti fi-
cac ión en forma a l deudo r , a l os efectos preven idos en e l
artíc u lo 1 .498 de l a Ley de Enju ic iamiento Civi l .

Los vehículos obje to de lic i tación son los sigu i entes :

L-Un vehícu lo marca C i t roén , modelo G15, ma-
tr(cul a MU-7268-AP . Valo rado en 1 90.000 pesetas .

2 .-Un vehículo marca C it roén , modelo G I S, ma-
tricula MU-5743-X . Valorado en 1 20.000 pesetas .

Dado en M o l i n a de Segura a 1 0 de octu bre de
1996.-El Juez, María José Sanz Alcázar-La Sec retaño .

En segunda subasta, el día 8 de ene r o próximo, a l a
m isma hora .

En tercera subasta, el día 3 de febrero próx imo, a l a
mi sma ho r a .

Se advierte :

Número 1 5032

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

1 .-Que no se admitirá postura, en pr i me ra n i e n se -
gunda subasta, que no cubran las dos terceras pa rtes de
los t ipos de lic itac i ón; que pa ra t omar parte deberán los
lic itado res ingresa r , prov isiona lmente, en la Cuen ta de
Co nsignaciones de es te Juzgado, número 3 . 074, del Ban -
co Bilbao Vizcaya, de la agenc i a s ita en ca lle Paseo de
Rosales, d e Mo lina de S egura, cantidad ig ual o supe rior
al ve inte por ciento de los respec tivos tipos de licitación .

2 .-Que las subas tas se celebra r á n en forma de pu -
j as a l a llana, s i b ien , además, hasta el día señalado para
e l remate podrán hacerse posCUra s por escrito en sobre ce-
rrado .

3.-Que podrá lic itarse en calidad de ceder a un ter
ce ro, únicamen te por la parte demandante, simultánea-
mente a la cons ignac ión de l prec i o .

4.-Que a instancia de l ac tor podrán reservarse los
depós itos de aque llos posto r es que hayan cubierto e l tipo
de subasta y l o ad mitan , a e fec tos de que si e l prime r ad-
judicata ri o no cum p liese s u s obli gac iones, pueda
aproba rse el rema te a favor de los q u e le s igan , po r el o r-
den de sus respec tivas posturas .

5.-Que la prop ieda d de los veh ículos, la cua l se
ac r ed ita po r cer ti ficac iones de tr á fico un idas a los autos,
debe rán conformarse con e llas los l ici t adores, no teniendo
derecho a ex igir ningunos o tros que as imi s mo es tarán de

E DI CT O

La Ilma . Sra doña Co ncepc ión Ro ig Angos t o, Magistra-
da-Juez de Instrucc ión número Dos de los de Mu rcia .

Hace sa ber: Que en es t e Juzgado se sigue j uic i o de
faltas 458/96-B , por hurt o, e n el que son partes e l repre-
sentante lega l de l Centro Come r c ial P ryca Infante y
Pryca Za r aiche, con tra Jesús Pedrosa Martínez, co n do-
m ic ilio en Avda . San Juan de la Cruz, bl oque 3, escalera
1 , 5-c, de Mur c ia, y en la ac tua lidad se enc uen tra en pa-
radero desconocido .

En cuyos autos se le c ita para la ce leb rac ión de ju i -
e io de fa ltas que se ce l eb rará en la Sa la de Aud i encias d e
este Juzgado de Instrucción n úmero Dos de Murcia, e l
próximo día 1 7 de d ic iembre y ho ra de las 1 0,40 de s u
ma ñ ana, debiendo de compa rece r con las pruebas de que
intente va l erse.

Y para que s irva de citación en forma al denunc iado
Jesús Pedrosa Martínez, en paradero desconocido, extien-
do e l presente debiendo ser pub l icado en el tablón de
anunc ios de es te Juzgado, así como en el "Boletín Ofic i a l
de la Región de Murc ia" .

Dado en Murc i a a 15 de octubre de 1996 .-La M a-
g i strada-Juez, Concepción Roig Angosto .-La Sec retaria
Jud i c i a l .
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Número 1 4476

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

cha s ubas ta se llevará a efecto, a l día s i gu ien te háb i l, a l a

misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta:

E DI CT O

La Ilma. S r a . doña Yo landa Pérez Vega, Mag i strada Juez
de l Juzgado de Primera In s t ancia número Dos de los
de M u rcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se s iguen autos
2 1 6/88, instados po r el Proc ur ado r Franc i sco Bo t ía Lla-
mas, en representac i ón de Construcciones Pé rez Ródenas,
S .A., sobre quiebra voluntaria de dicha ent idad y p or pro-
puesta p rov idenc ia de esta fecha, se ha aco rdado sacar a
públi cas subastas los bienes que después se d i r á n , por
primera y, en s u caso, po r segunda y terce ra vez, pa ra el
caso de se r decla r ada desierta l a respec t iva anterio r, po r
término de vein te días, habiéndose seña l ado para dicho
acto los d ías 14 de e nero, 18 de febrero y 25 de marzo de
1997, todas el las a las 1 1,30 horas, en la Sa l a Audienc i a
de es te Juzgado, s ito 1 .' planta, Ronda de Garay, 48, jun-

to Plaza de Toros y Estad io La Condomina, bajo las si-

guientes

Condic iones :

I . Serv irá de t ipo para la primera subas ta el va lor

q ue se expresa a continuac i ó n de cada b ien , no ad m i -

t iéndose posturas q ue no cub ran las dos te rce ras partes

de l m ismo . Para la segunda, di c ho ava lúo con rebaja
del ve i nt i ci nco por cientuy pa r a l a tercera, s in sujec ión

a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el rematc a un te rcero, so lamente po r l a parte ejecu tante .

3 .: Para tomar pa r te en la s ubas ta, todo lic itador
deberá con s igna r previamente, en e l establecimiento des ti -
n a do al etec to, una cantidad i gual, por lo menos, al veinte
por c i e n to efectivo del valor de los b ienes, que s irva de tipo
para l a subasta, s in cuyo requisito no será n admitidos .

4 .- Desde e l anunc io de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse pos turas por escrito en p liego ce-
rr ado, acom pañando e l resguardo de haberse hecho la ex-
presada consignación en el establecimiento des tinado a l
efecto .

5 .- Que la subasta se ce lebrará po r lotes .

6.- Que l os b ienes se enc uentran de pos itados en
Sangonera la Verde, partido de El Pa lma r , Mu rcia, y po-
drá n se r exam inados por los que deseen tomar parte en l a
subas t

a 7.-- El presen te ed icto serv irá de not ificac ión en
fo rma a los dema ndados a quienes no se le hub ie re podido
notificar los señalamientos de subastas por cualquie r causa .

A.- Si por error se hubiere seña lado pa ra la cele-
brac i ón de la subas ta una fecha que resul tar e fes tiva, di -

T res depósitos de c utbak, valorados en 75.000 pese tas .
Tres cal deras Tiktin para asfalto, valo rado en

45 .000 pesetas .
Una machacado ra de mandíbulas, e n 40 .000 pese t as .
Dos casetas metálicas de 3 por 10, en 40.000 pesetas .
Una caseta metálica de 4 por 15, en 35 .000 pesetas .
Una excavadora P roc l a in de 55 Hp . con tres cazos y

un ripe r , en 600.000 pesetas .
C inco v i b radores neumát icos, en 35 .000 pesetas .

Dos vibradores campeón , en 1 0.000 pese t as .
29 unidades de e ncofrados, en 29 .000 pese tas .
Dos c i s temas metálicas de 7 .0(X) 1 ., e n 20.000 pesetas .

Un rodillo Erin con moto r , en 20.000 pesetas .

Una pa la oruga, en 400.000 pesetas .
Grupo elec trógeno, e n 50 .000 pese t as .
Una au tohormigonera Carmen, en 350 .000 pesetas .
Un compresor Ho lman , de 25 Hp ., en 40 .000 pesetas .
3 dumpers, en 1 00.000 pese tas .
Un grupo de hormigonado, en100 .000 pesetas .
Dos ex tenso res de áridos, en 20.000 pesetas .
Un a báscula Pirbemat desinontadq en 1 25 . (x)0 pesetas .
D os encofrados marca Socap, e n 1 .000 pesetas .
Tres motohombas Di ter, en 45 .000 pesetas .
Una c i zalla e l éc trica, en 25 .000 pesetas .
Un a ta ladrado r a Iba E 25, e n 50.000 pesetas .
Doscientos pun tales de 4 m., en 1 00.000 pesetas .
Dosc i en tos puntales de 3,5 m ., en 100.000 pese tas .
50 módu los metál icos, en 50.000 pese tas .
73 tubos de 150 mm ., en 73 .000 pesetas .
5 tubos de 80 cin ., en 2500 pese tas .
22 tubos de 1 00 mm., en 11 .000 pesetas .
200 tubos camp ana 300 mm ., en 200 .000 pesetas .
50 t ubos de 300 mm., en 50.000 pese tas,
40 [ ubos de 400 mm., en 50.000 pesetas .
3 p i ezas de tubo p r es ión 6 m., 300 mm., en 45.000

pesetas .
Piezas tubo presión 6 m., 300 inm., en 35 .000 pese tas .
2 piezas tubo 6 m ., 200 m ., en 20.000 pesetas .
3 cazos honn igonal 3/4 m ., en 1 5 .000 pesetas .
Una c iza lla manua l , trece uniones Gibau t, de 45 0

mm ., y 8 de 350 inm ., e n 20.000 pesetas .
3 tapas ciegas 800 mm ., en 30.000 pese tas .
5 bijones a med io uso y u na s in estrenar , en 25.000

pese t as .
2 bidones grasa a med io uso y un a s in estrena r en

25 .000 pesetas .
Var ios p i nchos, Hie rro señalizac ión , en I S.IXX) pesetas .
2 máquinas cortar ter razo, e n 4.000 pesetas .
1 Q u inar manual, 5 .000 pese t as .
Diversas ruedas ma l uso y ocho válvu l as 1 00 mm.,

en 1 00.000 pesetas .

Diversos repuestos s in detallar, en 50 .000 pesetas .
Tractor Deuz t 55 Hp . MU-VE-35765, en 80.000 pesetas .
Re t roexcavadora Fau n, modelo 1 014, en 500.000

pese [a s .
Un regador marca Dynapa r , s i n motor, en 45 .000

pese t as .
Una máquina esmeri l ar Le tag, en 1 0.000 pesetas .
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Una cep ill adora eléctrica, en 2 . 000 pese tas .

5 m o tores eléctricos g r andes, en 35 .000 pesetas .

Chatarra sin detallar, en 300.000 pesetas _

Un compactador de bandeja, en 10.000 pesetas .

C isterna de 10 .000 1 ., en 1 0 .000 pesetas .

2 c i s t ernas 7 .000 I ., en 10 .000 pese tas .

Un lavade ro vehículos pesados recuperable só lo par-

tes metá licas, en 10 .000 pese t as .

1 mol ino ma rt illos, en 40.000 pesetas .

Un comp resor Perkin , en 40.000 pesetas .

3 motobombas gasol ina, en 30.000 pese ta s .

4 equipos Tetromix, PR-250-B , en 20 . 000 pesetas .

Un compresor Aledu , en 15 . 000 pesetas .

Un mo l i no de grav illa Granier, en 300 . 000 pese ta s .

2 rollos cab le trenzado, e n 30 .000 pesetas .

Un ro l lo cable acero, en 5 .000 pese t as

20 ro ll os goma juntas, 2 . 000 pesetas .

Una mesa hid rául ica, 1 25.000 pesetas .

Grúa pequeña elevamotores, 50 .000 pesetas .

Un silo de hierro almacenar cemento, en 20. 000 pesetas .

Un a bañera MU-0 1 24 1-R , en 350 .000 pese tas .

Camión B arre iros, MU-5503-B , en 15 0 . 000 pese tas .

Camión Pegaso vo lquete, MU-6795-D , en 225 .000

pesetas

. Camión Pegaso MU- 1 655-P , en 1 75 .000 pesetas .

Cami6n Pegaso vo lqu ete, MU-0168-P, en 300.000

pese tas

. Camión Grúa Ba rre iros, MU-19007, en 200 .000 pesetas .

Camión Avia, MU-6078-C, e n 50 .000 pesetas .

Furgón Ebr o, MU-5806-D , en 30 . 000 pese t as .

Furgoneta Saba, MU-657 1 -H , en 25.000 pesetas .

Turismo Talbot Horizont , MU-5255-T, en 30 . 000

pesetas .

Seat 131 MU-8479-P, en 30.000 pese t as .

Seat 131 M U-83 1 3-0, en 25 .000 pesetas .

Seat 131 M U-9897- K , valo r ado en 20.000 pesetas .

Sea t Ronda ; MU-83 1 9-P , en 1 0.000 pese t as .

Seat 1 24 M -750 1 -AD , en 20.000 pese t as .

Turismo R -4 MU-8837 - P , en 1 5 .000 pesetas .

Ídem ídem , MU-7659-S , en 3.000 pese t as .

Furgo neta R -4 , MU-8836-P, en 20 .000 pese t as .

Ídem ídem, MU-7660-S, en 20.000 pesetas .

Ídem ídem, MU-61 1 8-T, en 20 .000 pese tas .

Jeep Viasa, MU-4448-B , en 1 0 . 000 pesetas .

Gamión Pegasó MU-0174-P , en 2 50 . 000 pesetas .

Camión Ci ste rna, MU- 1 1737, en 15 . 000 pesetas .
Furgoneta C it roen , MU-850 1 -B , en 5 .000 pese ta s .

Íde in MU-67 1 0-P , en 1 0.000 pese t as .

Ídem íde m M U-6705- P , en 10 .000 pesetas .

Seat 1 24 M-3987-BD , en 10.000 pesetas .

Y para que se cumpla lo aco rd ado, expido e l presen-
te en Murcia, a treinta de sep tiembre de mil novec ientos

noventa y se i s .- La Magistrada-Juez, Yo landa Pérez

Vcga.-E l Sec re t ario .

Número 14477

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

E DI C T O

Doña María Espe r a nza Sánchez de l a Vega, Juez de P ri -
me ra Instanc i a número Dos de San Javie r .

Hago saber : Que e n dicho Juzgado y con el número
555/94 , se tramita procedimiento judicia l sumario a l am-
paro de l artículo 1 3 1 de la Ley H ipotecaria, a in s tanc i a
de Banco de Crédito Agrícola, S . A ., contra Jesús Gonzá-
lez Soria, María del Carmen Costa Jimén ez y Ju s ta Díez
de l Olmo, e n reclamación de c réd i t o h i potecario, en el
que por reso lución de esta fec ha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de ve inte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que el
ac t o de l rema t e te nga lugar e n la sa la de audiencia de este
Juzgado, el d ía 28 de noviemb re de 1996 a las 12,30 ho-
ras de su mañana, con las prevenciones s igu ientes :

Primero. Que no se admiti rán pos t uras que no cu-
b ran el tipo de la subasta .

Segundo. Que los licitadores par a tomar pa rte en l a
subas t a, deberán cons ignar p reviame nte en la c u e n ta de
es te Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A ., número
3 11-000- 1 8-555-94, una cantidad ig ual , por lo menos, al
ve in te por c iento del valor de los b i e nes q ue s irva de tipo,
hac i éndose constar el n úme ro y año del proced i m iento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptá ndose en -
trega de di nero en metá lico o c h eques en el Juzgado.

Tercero. Podrán part icipa r con la cal idad de cede r
el remate a terceros .

Cuarto . En t odas las subastas, desde e l anuncio has-
ta su celebrac i ón , podrán hacerse pos turas por escri to en
pliego ce rrado, hacie ndo e l depósito a q ue se ha hecho re-
ferenc i a anteriormente .

Quinto. Los autos y la certif i cac i ón de l Reg istro a
que se refi ere la reg la cuarta d e l artículo 131 de la Ley
H ipotecaria, es tán de mani f i esto en la Secre taría de l Juz-
gado, entendiéndose que t odo licitador acepta como bas-
t an te la ti tulac i ón ex i s ten te, y que las ca rgas o graváme-
nes ante rio res y los preferentes -s i los hub i e re- a l cré-
dito de l ac tor, con ti nuarán subsistentes, entend iéndose
que e l rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, s in destinarse a su extinc ión
el prec io del remate .

Pa ra el supues to de que no hub ie re pos tores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, e l día 30 de diciembre de 1996, a las 12,30 horas
de s u mañ ana, s irvi endo de tipo e l 75% del señalado para
l a prime ra subasta, s iendo de apl icac ión l as demás pre-
venc iones de l a primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hub i e r e l i-
c itadores en la segunda subasta, se señala p ara l a ce l e-
bración de una tercera, el día 3 1 de enero de 1 997, a las
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1 2,30 horas de s u maña na, cuya subasta se celebra rá sin
sujeción a tipo, deb iendo consignar quien desee tomar
pa rte con la m isma, e l 20% de l tipo que s irv ió de base
para la seg unda .

Si por fue rza mayo r o causas ajenas a l Juzgado no
pud iera ce lebrarse la subas ta en e l día y hora señalados,
se entenderá que Se ce lebrará e l siguiente día hábil , a la
m isma ho ra, exceptuando los sábados .

El presente edic to serv irá de no tificac i ón a los deu-
do res para e l caso de no poder llevarse a efecto en la fin-
ca o fi ncas subastas .

Bienes que se sacan a subasta

3 .- Urbana. Veintitrés . Loca l garaje señ a lado con
el número diecinueve, de l edificio s ito en término de To-
rre-Pacheco . T i ene una superfic ie ú ti l de diec inueve me-
tros y treinta y [ res dec ímetros cuadrados . L inda : Norte,
por donde t iene su acceso, con calle de nueva ap e rtura ;
S ur , zona de garajes v inculados a l as v iv iendas, plaza nú-
mero cuarenta y ocho ; Es te, portal número dos y hueco
de esca lera, y Oeste, local gar aje nú mero ve inte.

Cuo ta.- Cero ente ros, diec inueve centés imas por
ciento .

Inscripc ión : Reg i s tro de la Propiedad de Murc i a VII ,
tomo 1 .967, libro 339 de Pacheco, fin ca 23 . 1 97, fol i o
1 26, inscripción 2.' .

Fincas regis trales cuyas descripciones se acompañan
al presente debidamente testimoniadas .

Tipo de subasta :

Por la fi nca regis tr a l núme ro 4.632-N : 3 .200 .000
pesetas .

Por l a f inca regis tra l número 11 .457-N: 3 . 1 00 .000
pesetas .

Po r la finca reg ist ral nú mero 23 . 1 97: 1 .000 .000 de
pesetas .

Por l a finca regisVal número 23 . 1 99: 1 .000.000 de
pesetas .

Por l a finca regis tral ❑ úmero 23 .20 1 : 1 . 500.000
pesetas .

Por la finca regist r a l número 23 .203 : 1 .500.000
pesetas .

Dado e n San Javier, a veinticuatro de julio de mil
novec i entos noven ta y seis .- La Juez, María Espe ranza
Sánchez de la Vega.- E l Sec retario .

1 .- Urbana. Una casa en término de To rre-Pache-
co, partido de La Campan a, hac ienda que llaman de
Ull oa, que tiene de fachada al Es te, y de superficie dos-
c i en tos setenta y t res metros cuadr a dos . Linda : Norte y
Este, con finca p ropiedad de los exponentes ; Sur , casa de
Bib i a no Arm e ro Guillén, y Oes te, tierras de Fac undo A r-
mero Guillén .

Inscripción : Reg istro de la P ropiedad de Murcia V II,
tomo 2 . 1 27, libro 37 1 de Torre-Pacheco, fo lio 90, fin ca
4.632-N, inscripción 9 .' .

2.- Rús tica. Un trozo de tierra secano, p a rte de la
hacienda llamada Ulloa, s ituado en término de Torre-Pa-
checo, partido de La Campana y s i tio llamado de "U lloa",
que m ide quince ce l emines, equiva l entes a oche n ta y tres
áreas, ochenta y c inco centiáreas . L inda : Norte, Fe lgencia
Armero A rmero ; Sur y Es t e, Bibiana Armero Guillén, y
Oeste, Antonio A rmero LambeRO .

Inscripción : Regis tr o de l a P ropiedad de Mu r c i a VII ,
tomo 1 .932, libro 337 de To rre-Pacheco, fo lio 105, finca
I I .457-N , inscripción 4s .

4.- U rbana . Veinticuatro . Local garaje señ a l ado
con el núme ro ve i n te, del edifi c io s i to en término de To-
rre-Pacheco. Tie n e una superficie ú t il de diecinueve me-
tros, treinta y tres decímetros cuadrad os . Lindá: No rte,
por donde tiene su acceso, con ca l le de nueva apert ura ;
Sur, zona de gar ajes vinculados a las viv i endas, plaza nú -
mero cua renta y nueve ; Este, garaje seña l ado con el nú-
mero diecinueve, y Oes te, ga raje ve intiuno .

Cuo t a.- Cero en teros, d iec inueve centés imas po r
ciento .

Inscripc ión : Reg istro de la Propiedad de Murcia V II ,
tomo 1 .967, libro 339 d e Pacheco, finca 23 . 1 99, fol io
128, inscr ipción 2 e .

5 .- Urbana . Vein t ic inco . Loca l garaje señalado con
e l número veintiuno del ed ificio s ito en térmi no de Torre-
Pacheco . Tie n e una superficie ú t i l de diec inueve metros y
treinta y tres decímetros cuadrados . L i nda: Nor te, por
doude tie ne su acceso, con ca lle de nueva apertura ; S ur,
plazas de garaje n ú meros c in c uen ta y cincuenta y u no ;
Es te, ga raje señalada con el número ve inte, y Oeste, gara-
je número veintid ós

. Cuota.- Cero enteros, d iecinueve cen tésimas por
ciento .

Iuscripción : Regis tro de l a Propiedad de Murcia VII ,
tomo 1 .967, libro 339 d e Pacheco, finca 23 .20 1 , fol io
1 30, inscr ipció n 2 .'

. 6. Urbana . Veintisé i s . Loca l garaje seña lado co n
el número veint i dós, de l edificio s ito en térm i no de Torre-
Pacheco. Tiene una superficie út i l de diec inueve meL ros y
lrei nta y tres decímetros cuadrados. L inda : Norte, po r
donde t ie ne su acceso, calle de nueva apertura ; Su r, zo nas
de garajes v in culados a las v i v iend as, plaza número c in -
c uenta y uno ; Este, garaje señal ado con el número vein -
tiuno, y Oes t e, portal número tres y hueco de escalera .

Cuo t a .- Cero en teros, d iec inueve cen tés imas por
cien to .

Inscripción : Reg istro de la Prop i edad de Mu rc ia VII ,
t omo 1 .967, l ibro 339 cle Pacheco, fin ca 23203, fo l io
1 32, inscr ipción 2 ." .
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Núme ro 1 4478

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

E DICT O

Doña María José Sanz Alcázar , titular del Juzgado de
Prime ra Instancia núme ro Uno de Molina de Segur a
y su partido.

Se nombra Comi sar io de l a qu iebra a don A lfredo
González Martínez, con D.N.I ., número 25 902.512 y do-
mic i l io en es t e Juzgado a aceptar el cargo .

Se n o mbra Depos itari o de l a q uiebra a don Juan
Martínez López, con D .N.I . 22.424.657 y domici lio en
calle González Ada lid , 3, baj o, de Mu rcia, quien será ci-
tado pa ra que comparezca a aceptar y jurar el ca rgo, que-
dando bajo su cu s todia todos los bienes has ta e l nomb ra-
miento de l os Síndicos .

Hace saber : Que en es t e Juzgado se tramitan autos
de j u i c io de cognic i ón baj o e l número 127/95 , en e l que se
ha dic tado la s iguiente :

"Sentenc i a.- En Molina de Segura , a treinta y uno
de julio de m il novec ientos noventa y se i s.- Vi s to po r
mí , María José Sanz Alcázar, titular de l Prime ra Instan-
cia e Instrucc ión número Uno de esta c iudad , los prese n -
tes autos de juic io de cog nic ión número 127/95 , seguidos
a instancia de don Santiago Garc ía Núñez, dirig ido po r e l
Letrado Sr . Lato rr e Cabrera , contra don Manuel López
Cremades y esposa a los efec t os de l artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario, en ejerc i c i o de acción de div i s ión y
con l os s igu ientes :

An tecedentes de hecho. . .
Fundamentos de De recho. . .

Fa l lo : Que desestimando íntegramente l a demanda
in t erpues ta por don Santiago Garc ía Núñez contra don
Manue l López C remades, ab sue l vo al demandado de los
pedimentos de l a ac to ra, con impos i ci ón a és ta de las cos-
tas causa das .

Notifíquese a las pa rtes la presente reso luc ión contra
la cu al cabe interpone r rec urso de apelación e n e l plazo
de c inco d ías para ante la Audienc i a Prov inc i a l .

A s í po r esta mi sentencia, lop ronunc io, mando y firmó"

Y para que s irva de notificación al demandado don
Manue l López Cremades y esposa, a l os efectos de l a r-
tícu lo 1 44 de l Reg lamento Hipotecario, qu e en la actual i-
dad se enc uent ra en paradero desconoc ido, expido e l pre-
sente en M o lina de Segura a nueve de oc tub r e de mil no-
vec i entos noven ta y se i s .- La Juez, María José Sanz AI-
cárar.- La Secretario .

Número 14546

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MOL INA DE SEGURA

E DI CT O

Doña María José Barce ló Moreno, S ecreta rio de l Juzga-
do de Primera Ins t a n c i a e Instrucción número Uno
de Mo lina de Segura, po r el presente, hace saber :

Que en el ex pediente de quieb ra que con el número
166/96, se s igue e n este Juzgado se ha di c tado con fecha
1 5-5- 1 996, a u to dec larando en estado de quiebra vo lunta -
ria a l a mercan ti l Simón García Riquelme y Hermanos,
S .A., cuya parte disposi tiva reza d e l tenor siguiente :

"Se ac u e rda dec larar en estado d e quiebra vo lun t aria
a la mercantil S imón García Rique lme y Hermanos, S .A .,
con dom i cili o en Lorquí, Mu rc i a, ca ll e Alhambra, s/n .,
con todas las co nsecue n c ia s legales de dicha dec l arac i ón
quedando la c itada mercantil inhabilitada para adminis-
trar y disponer de su s bienes .

Se dec reta la oc upac ión de las pe rtenencias, bie-
nes, libros y demás documentos del que brado que ten -
drá lugar un a vez acepten su s ca rgos e l Comi sario y
D e pos itario n ombrado y con to das las p revenciones es-
tablec idas en la Ley .

Se retrotraerá n los efectos de la q u iebra y s in perj ui -
c io d e terce ro a fecha 1 3 de mayo de 1994 .

Procé dase a la re tención de l a co r respondenc ia pos-
t a l y [ e l egrá fiea de l quebrado, dándose las órdenes opor-
tunas a la Admini st rac ió n de Correos y Telégrafos de
Mo lina de Segura, a fin de que remita a es t e Juzgado to da
la correspondencia de l quebrado .

Ex pídase man damien to a l Reg i stro Mercant i l de
Murcia para la práctica de l as ano taciones per tinen tes,
as í co mo co municac ión a los o tros Juzgados de esta Vil la
y ano tac ión en l os libros especiales de Q u iebras y Sus-
pensiones de Pagos . D i ríj ase mandamiento al Reg i stro
de la Propiedad de Mo lina de Segura pa ra anotac i ón de
la incapac idad de l quebrado para administrar y d ispo-
ner de su s bienes . Líbrese el co rrespond iente bo let ín
estad íst i co .

Pub líquese l a presente reso lución med iantc edictos
que se fijarán en e l tablón de anunc ios de este J u zgado y
en el Ju zgado de Paz de Lorq u í , as í como se insertará e n
e l "Bo letín Ofic ial de la Reg ión de Murcia" y co el perió-
d ico "La Ve rdad" . En dichos anunc ios se hará co nstar l a
proh ib i c ión de hacer pagos a l queb rado, q ue éste queda
incapac ita do para adminis trar sus b ien es, y que l as perso-
nas que t engan en s u pode r cosas que pertenezcan al que-
b rado lo pondrán en conoc imi e nto del Com isario y harán
entrega de las mi smas a l Depositar io, con los apercib i -
mientos lega les .

Se dec re ta la acumulac i ón a l presente ju i c i o uni ve r-
sa l de todas las ejecuc i ones pendien tes cont ra e l quebrado
a excepción de las q ue per s igan b ienes hipotecados .

Requiérase al Comisario para que apo rte e l estado o
re l ac ión de acreedo res, y firme acué rdese lo o portuno so-
bre la celebrac ión de l a Junta de ac reedo r es .

Con testimonio de la presente reso lución fórmense
las correspondientes piezas de la Qu ieb r a .

Respecto al arresto de l queb rado no ha l ugar a acor-
dar el mi smo .

No tifíquese es ta resoluc ión a l as partes en d modo
establecido en la Ley .

Así lo manda y firma S . S .s, doy fe .

La Juez.- Ante mí .

Y pa r a que con s te y sea publicado c n los lugares
acordados se ex pide el presente en Molina de Seg ura a
quince de mayo de mil novecientos noven ta y seis .- La
Sec retario Judic i a l , María José Barceló Morcno .
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Número 14482

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURC IA

E DI C T O

Ramón Álvarez La ita, Magis tr ado-Juez del Juzgado de lo
Soc i a l núme ro Uno de Murcia y su provinc ia.

H ago saber : Que en es te Juzgado de mi cargo se s i -
gue proceso número 335/95, en rec l amación de cant i dad ,
hoy en ejecución de sentencia número 159/95, formulada
por los trabajadores Ángel Romero López y otros, contra
l a e mpresa Const rucciones Pal xi s, S . L . e Iso lux Wat,
S .A., en rec lamación de cantidad 2,751 .601 pesetas, más
l a que se presupuesta para costas y gas tos, sin perju ic i o
de ulterior liquidac ión , ascendente 300 . 000 pesetas .

Un o rdenador IBM , pan talla y teclado de l a m isma
marca .

Un ordenador Compa q , pantal l a y tec lado de l a mis-
ma marca .

Un ord e nador IBM , pa n ta l la y teclado de la m isma
ma rca .

Un o rdenador Compaq, teclado de l a misma marca y
pa n ta lla Nec .

Un orden a dor IBM , pan ta ll a y tec l ado de la misma
marca .

Dos mesas des pacho negras, con ala de 2 x 1
aproximadamente .

Un o rdenador IBM , p anta l la y tec lado de la misma
marca .

A dicha empresa, y para responder de las ante rio res
canti dades, le han s ido embargados b ienes de su propie- Dos mesas redondas de 1 ,20 de d i áme t ro aproximado .
dad , valorados en las cant idades s iguientes :

Un ordenado r Compaq, pan ta lla y teclado de l a m is-
Lote número uno: ' ma marca .

Ajuar de oficina: Cuatro s ill o nes negros .

Once mesas colo r be ige con a l a de 1 ,70 x 0,80 . Ocho s ill o nes de co lor be i ge y ma rrón .

Doce mueb les estanterías de co lor be ige (diferentes Un ordenado r Compaq , teclado y pan ta ll a de la m is-
medidas) . ma ma rca .

Doce mi l lones de color ve rde unos y be i ge otros .

D os fo tocop iad oras marca Xerox mo de l o 50 1 4
y 1038 .

Una máquina de escr ibir e lec trón ica IBM sobre
Invo lca .

Una impresora E pson LX 850 .

1 CPU AS 400-C 1 0 .

Valorado todo ello en 2 .377 .800 pese tas .

Lote número dos :

Catorce mesas i gua les a las anterio res .

N ueve mueb les estanterías color beige iguales a l os
anteriores

. Una impreso ra Hewle tt Packa rd .

Un o r denado r Compaq con pantalla y teclado de l a
m isma marca .

Un orde n ador IBM con panta lla y tec lado de la mis-
ma ma rca .

U n o rdenado r Compaq con teclado IBM y pantal l a .

Una imp resora Hew lett Lase rje t 4 L .

Una i mpresora Xerox 4030 .

Un ordenador IBM panta lla y tec lado de la m i sma
marca .

Dos impresoras IBM mode lo 40 1 9 .

Un o rdenador Compa q , panta lla y tec lado de l a m is-
ma marca .

Un cami ón pa ra cantera, marca Pegaso, modelo 515 .
matrícu l a V-3908-BL .

Un cam i ó n caja, marca Renault , mode lo 5 1 50 I I'P I ,
matrícula V- 1 997-CW .

Una furnoneta m ix t a, marca Mercedes Be nz, modelo
N- 1300, matrícula V-]899-T .

Va lorado todo el lo en 870.000 pesetas .

Los expresados bienes se saca n a públ ica subas t a,
habiéndose señal ado para que tenga lugar la p r i mera l i c i -
tac ión , e l día 22 de enero de 1 997, a las 1 2 horas, en la
Sala de Audie n c ias de es te Juzgado .

Si es ta primera l ic i tación quedara des iert a po r falta
de postores, y la part e ac to ra no hic iese u so de su derecho
de adjudicac ión de b ienes que le concede la Ley, se ce le-
brará segunda licitación, con l a reducción del veint i cinco
por c i ento de l va lor per i c ial de los bienes, el p róx imo d í a
24 de febrero de 1 997 y a igu al hora .

Y s i esta segu nda l ici tación también q uedase desier-
ta, por las mismas causas, se cel ebrará t e rcera y última
lic itación el día 24 de marzo de 1997, a la misma ho r a
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que l as anteriores, n o admitiéndose posturas que no exce-
dan del 25% de la cantidad en que se hubieren j u s tipre-
c i ado los bienes . S i hubiese postor que ofrezca suma su -
perio r se aprobará e l rema t e . De r esultar desierta la t e rce-
ra subas ta, tendrán l os ejecutantes o en su defecto los res-
ponsables legales so lidarios o sub s idiarios el derec ho a
adjudicarse l os bienes po r e l 25% de l avalúo dándose a
ta l fin e l plazo común de 1 0 días ; de no hace rse uso de
este derecho, se alza rá e l embargo . Todo e llo de con fo r -
m idad con e l artículo 26 1 L . P . L .

Los lic itado res para pode r tomar parte en la subasta,
deber án de cons i gna r en la mesa de este Juzgado, o en la
Caja del establecim iento des tina do a l efecto, el 20%, po r
lo me n os, de l valo r pericial de los bienes, s in cuyo requi -
sito no serán admitidos a la mi sma, exceptuándose de esa
ob l igac ión a la par te ejecutante ; las pos turas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, desde el anunc io hasta
la ce leb rac i ón de la subas ta; los pliegos ser á n abiertos e n
el ac t o de rema te a l publicarse las posturas, s urti endo los
mis mos efectos que los que se rea licen en dicho ac to; en
es te caso, junto al pliego, se d epos itará e n la mesa de l
Juzgado el 20% por lo menos, o e l resguardo de habe rse
hecho en e l establecimiento des tinado al efec to s in cuyo
requisito no será admi tido . Igualmente las pos turas po-
drán hace rse a calidad de ceder el remate a un t e rcero, de-
b iendo el rematante que ejerc itase esta facu l tad de ve rifi -
car dic ha ces i ón med iante compa recenc ia ante el Juzgado
que ce lebre la sub asta, con as iste n c i a de l ces i ona ri o,
qu ien deberá aceptarla y todo ello p revia s imult aneidad
del pago d e l res to de l precio del rema te . De es ta facultad
só lo podrá hacer uso e l ejecu tante .

na Ga rcía, sobre rec l amac ión d e la cantidad de 294.8 1 2
pesetas de p r incipa l , más o tra 1 25 .000 pesetas para cos-
tas, en los que se ha dictado la siguiente :

Prov iden c i a Magis trado-Juez Ilmo . S r . López
Augu y .-En Murc ia a 9 de oc tubre de 1 996 .

P o r recib ido el anterio r escr ito, únase a los autos de
su razón y de conformidad a lo dispues to en el artícu lo

1 .460 de la Ley de Enjuiciamiento Civ il y no s iendo co-
noc ido e l domic ilio de l deudo r don Sa lvador Re ina Gar-
cía, cí tese le de rema te por medi o de ed ic tos, en la forma
que previene el artículo 269 de l anted i cho texto l egal ,
conced iéndo le e l término de nueve días para q ue se perso-
ne en autos y se oponga a l a ejecución, s i le conv inie r e,
hac iendo con s tar en los dichos edictos que e l e mba rgo se
ha pract i cado s in prev io req uerimi enro de pago, por
igno ra rse el par adero de l deudor y publicándose éstos en
el tablón de anuncios de es te Juzgado y en e l "Boletín
Ofi c i al de l a Reg i ón de Murc i a" .

Se declaran embargados los siguientes b i e n es pro-
p iedad del demandado don Sa lvador Re ina Garc ía :

-Finca r eg i s tral n úmero 16 .739, de l Registro de l a
P rop iedad de Mu rc ia Dos, al fol i o 062, libro 249/8 .' .

No ha luga r a ten er po r embargados l os vehículos de
que apa rezca titu lar en la D irecc ión provinc ial de Tráfico .

Se t i ene po r not i ficado e l embargo a l a esposa d el
demandado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo

1 44 R . H .

Los expresa dos b ienes es tá n a di spos ición de quien
desee exam inarlos, en e l domici lio de la empresa deman-
dada, Avda . Primado Re ig, 1 02, Valencia .

Pa ra el caso de que alguna de las fec has seña l adas
para la s u basta fuese fes ti vo, l a misma tendrá lugar al día
s iguiente hábil , en el m ismo luga r y ho ra señalados .

lgua l men te y pa r a e l caso d e que la presente subasta
no se pudiese no tifica r a l a demanda da, en fo rma pe r so-
n a l o por correo certificado, po r c ualqu ier circunsta n c i a,
sirva l a presen te publ icación de notificac i ón en forma le-
gal a la m isma .

D ado e n la c iudad de Mu r c i a a 8 de oc tubre de
1 996 .-E1 Mag i s trado-Juez, Ramón Álva rez La i ta.-E l
Secre tario .

Número 1 4479

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

E DI CT O

Don Pedro López Auguy, Mag istrado-Juez de l Juzgado
de Primera In s tanc ia número Se i s de Mu r c i a .

Hago saber : Que en es te Juzgado de mi cargo y bajo
e l número 127/96, se sigue n autos de juic io ejecuti vo, a
ins t a ncia de Cajamurcia, represen tada por la Procuradora
doña Marita Martín ez Nava rro, contra don Salvador Re i-

As í lo p ronunc i a, manda y f irma S . S .a . Doy fe .

Y para su publicación en forma y que si rva de em-
ba rgo y citación de re mate al demandado, que se encuen-
tra en igno rado paradero, se exp ide e l presente .

Dado en Murcia a 9 de octubre de 1996 .-E1 Ma-
gistrado-Juez, Pedro López Augu y .-El Secretario .

Número 1453 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE C IEZA

E DI CT O

Doña María del Carmen Orenes B a rquero, Juez de l Juz-
gado de Prime ra Ins t a n c i a n úmero Uno de C ieza y
su partido .

Hago saber : Que en es te Juzgado de m i cargo y con
el número 328/96, se tram itan au tos de menor c u antía, a
i nsta ncia de B anesto Leas ing, S.A.F., S.A., representada
por el P rocurador don V icente José Mart ínez Parra, con-
tra o tros y he rede ros de don Jesús T urpín Lucas, sobre
decl a rac ión de de rechos, en los c uales por providencia de
es ta fecha se ha acordado emp l azar a l os refe ridos here-
deros, para que en el plazo de d iez días comparezca n en
autos por me d io de Abogado y Procurador.

Y para que s irva de emplazamiento a herederos de
don Jes ús Tu rpín Lucas, se exp ide e l p resente en Cieza a

1 7 de sep tiembre de 1 996 .-E1 Juez.-La Secretaria .
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Número 14484

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE CASTILLA-LA MANCH A

ALBACETE

Y para que as í cons te y le s irva de notificación en
forma a la empresa Grupo 92 de Seg ur idad S . L . que se
encuentra en ignorado paradero y que tuvo su ú lt imo do-
micil i o en Murc ia, calle Las Palaias, 3-B , exp ido el pre-
sente que firmo y sello en Albacete, a veinte de septiein-
bre de mi l novec ien tos noventa y sei s .-E l Secretari o .

Sa la de lo Soc ial

E DI C T O
Número 1 4485

Don José Pedro Rub io Paterna, Sec retario Sustituto de la
Sal a de lo Socia l del Tribun al Superior de Just icia de
Cast i lla-La Mancha .

Hago sabe r : Que, en el recurso de suplicac ión núme-
ro 23/96, segu ido an te esta Sala por despido, s i endo r ecu -
rrente Mercedes-Benz Leas ing, S . A ., y recurridos don Mi -

gue l Sánchez Roldán y o tros, se h a dictado en fecha 2 de
jul io de 1 996, sente ncia cuya parte dispos itiva es tablece :

Fallamos

Que desest imando el recurso de supl icac ión inter-
puesto por Me rcedes-Benz Leas ing Soc i edad de Arrenda-
miento Fi nanc iero S . A ., con tra el auto dic t ado por el Juz-
gado de lo Soc i a l número Tres de Albace t e, de fecha 1 0
de octubre de 1 995, en a utos número 372/94 s i endo recu -
rr idos don Antoni o Padil la Muñoz, don Miguel Sánchaz
Ro ld á n y tres más, FO GASA , Grupo 92 de Segu r ida d
S .L., Grupo S. Seguridad S .A., deb emos confirmar y co n-
firmamos ínteg ramente la reso luc ión recurr ida, con expr e-
sa impos i c ión de costas a lá pa rte recu r ren te, pérdida de
l os depósitos legales y a bono de hono rarios de Le trado de
la parte contraria por importe de 35 .(XX) pesetas, cada una .

Contra la presen te senten c i a cabe recurso de casa-
c i ón para la unificación de doctrina, que deber á prepa rar -
se ante esta Sala de lo Soc ial en los diez días s iguientes a
l a not i f i cac ión con l os requi si tos prev i s tos en los números
2 y 3 de l artículo 2 1 8 de l a Ley de Proced imi e n to Labo ral .

En el ci tado recurso y en fecha 24 de jul io de 1996,
se d i ctó prov idenc ia, cuyo conteni do es de l tenor l iteral
s iguiente :

Providencia

Ilus t r ísimo señor don José Mont ie l Gonzá lez, Presi-
dente ; llu s trí s imo señor don Pedro Librá n Sa inz de Baran-
da, Ilu s t ds ima señora doña Petra García Márquez. Albacete,
vein ticuat ro de julio de m i l noveci entos noventa y sei s .

Dada cuenta, por presen tado el an t erio r escri to, que
se uni rá a l as actuaciones de su razó n . Se tiene por p repa-
rado en tiempo y for ma por Me rcedes-Benz Leasing, So-
ciedad de Ar rendamiento F ina nciero S .A., rec urso de ca-
sac i ón para l a un i ficac ión de doctrina, contra la sen t enc i a
dictada en e l p resente ro llo. Estése a la espe ra de recib i r
cumplimen tadas las no tificac iones de la citada sen t e ncia a
las em presas Grupo 92 de Segu rid ad S .L. y a Grupo S . De
Segu r idad S .A ., para acordar l o proceden te .

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

E DI C T O

Doñ a Victor i a Juá rez A rcas, Secretaria titular del Juzgado

de l o Soc i a l número Cuat ro de Mu rc i a .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .760/94, seguido a in s tancia de J uan Carlos Mar-
tí nez Martínez, frente a García Nicolás S.A., Dos Juanes
S .L ., Muebles Nico lás S.L. y FOGASA , sobre ca n t idad,
habiendo recaído la s iguiente

Sentencia

En la ciudad d e Murc ia, a ve in t isé is de abril de m i l
novec i entos noventa y se i s .

Anteceden t es de hecho . . . . . .

Fundamentos juridico s . . . . . .

Fallo

Estimo en parte l a demanda inte rpues ta po r don Juan
Carlos Martínez Mar tínez frente a Garc ía Nico lás S .A .,
Dos Juanes S .L., Muebles N ico lás S . L . y FOGASA y con-
den o a la empresa Ga rc ía y Nicolás S .A., a que abone a l
actor la cantidad de 232 .733 pesetas .

E l FOGASA, e n su caso, responderá subsidiariamente
en los supuestos legalmente establec idos .

No tifíquese la presente sen tencia a las pa rtes, a las
que se hará saber que con tra la misma no cabe rec u rso .

Así por esta mi se ntenc ia, la pronuncio, ma ndo y fir-
mo.-E] Mag i s tra do Juez. E l Secretario Judicial .

Y para que s irva de not ificació n en forma a la ero-
presa Ga rc ía y Nicolás S .A. y Dos Juanes S . L., que tuvie-
ron su dornic i l io en esta prov incia y en l a actua l idad se
encuen tra en igno rado paradero, expido el p resen te para
su inserción y pub licac ión e n el tablón de anunc ios de
este Juzgado y en e l " Bo l e tín O fic i a l de la Reg i ón de
Mur c i a" .

En Mu rc i a, a 8 de octubre de 1996 .-La Secreta ria
Judicial .
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Número 1 4486 En Mu rcia, a 9 de oc tubre de 1 996.-La Sec retar i a
Jud i c i a l , V ictoriá Juárez Arcas .

DE LO SOC IAL
NÚMERO CUA TRO DE MURCIA

E DICT O

Doña Victoria Juárez A rcas, Secretaria del Juzgado de lo
Socia l número Cuat ro de Mu rcia .

Número 1 4483

iNSTRUCCIÓN
NUMERO DOS DE SAN JAV IER

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
nú mero 724 /96, seguido a in s tan c ia de doña Es tefan ía
Fernández Mon toya Legumex S .L . y FOGASA , sobre
despido, hab iendo recaído la s iguiente

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a t reinta de septiembre de
m i l novec i entos noventa y se i s .

An tecedentes de hecho. . . . .

Fundamentos jurídicos . . . . . .

Fa llo

Estimo la demanda in te rpues t a por doña E s tefan ía
Fenollar Montoya fren te a Legumex S.L. y FOGASA, de-
c laro desp ido i mproceden te e l acordado por la empresa
demandada e l 1 de junio de 1996, y en consecuencia con-
deno a la empresa Legumex S .L . a que, a su opción que
deber á hace r efect i va en e l p lazo de cinco días, readmita a
inmecliato a la actora en s u pues to de trabajo en idénticas
condic iones a l as que reg ían con ante rioridad a la fec ha
de l despido, o bien le abone en concepto de indemn i za-
c i ón la cantidad de 1 3.476 pesetas, así co mo el abono de
l os salarios dejados de p e rcib ir desde l a fecha de l despido
hasta ]a de notificación de la sen tenc i a .

E l FOGASA, respon derá sub s idi ariamen te, en s u
caso, e n los s upues tos legalmente es tablec idos .

No [if(qucse l a presente sen tenc ia a las partes, a las
que se hará saber que con tra l a m i s ma podrá interponerse
recurso de suplicac ión , p a ra ante la Sal a de Lo Social de l
Tribuna l Superior de Ju s ticia de Murcia, dentro de los
ci nco d ías siguientes a s u notificación , anunc i ándolo an te
este Juzgado de lo Social .

Se advierte adem5s a las partes que deberán hacer
consta r en los escritos de interpos i c ión de l recurso, as í
como e n e l de impugnac ión del mismo, un dom ic ilio en la
sede de la Sa la de lo Soc i a l del T ribunal S uperior de Jus-
tic i a de Murc ia, a efectos de notificac ión , a rtículo 195 d e
la Ley de Procedimiento La boral .

Y en cuan to a l a condenada a l p ago, que pa ra ha-
ce r uso de este derecho, deberá ingresar la can t idad de
25 .000 pesetas, en la cuen ta establecida al efecto en el Ban -
co B ilbao V izcaya, cue n ta n ú mero 3095 .0000.67 .724.96,
as í conio la cant idad obje to de condena a que el fa llo se
cont rae e n l a misma ofic in a, cuenta número
3095 .0000.65.724 .96, ac reditándo lo mediante l os corres-
pondientes resguardos .

As í por esta m i sentenc i a, l a pronunc io, mando y fir-
mo.-E l Magis t rado Jucz.-E l Secretario Jud i cia l .

Y para que sirva de notificac ión en forma a la em-
p resa Legumex S . L ., que tuvo su domic i l io en es t a p LO-
vi n c ia y en la actualidad se enc uentra en igno rado parade-
ro, expido e l p resente para s u inserc ión y publicac ión en
e l tablón de anunc ios de este Juzgado y en e l "Bo l e t í n
Of i cial d e la Reg ión de Murc ia" .

ED I C T O

La Ilustri sima señora doña M . Esperanza Sánc hez de la
Vega, Juez d e Instrucc ión número Dos de los de San
Javier.

Hace saber : Que en es te Juzgado, se s iguen autos de
j u icio de fal tas 170/96 sob re falta de ame n azas, fa lta de
insultos e injuri as en los que se ha aco rd ado la c i tac ión
del denunc iado Benadoou J i l al i a l ac to del j u icio y haber
resultado infructuosas las ges tiones de búsqueda acorda-
das por ause ncia de su domic i l io sin tenerse más not i c i as,
se p ub lica la sigu iente

Cédula de citación

Por ha berse acordado en resol ución de fecha 9-10-96
recaída en los aut os de ju i c io de fa ltas 170/96 sobre fal ta
de amenazas, fa lta de insultos e inju r ias, por medio de la
presen te se cita a Benadoou J i lal i , con úl t imo dom i ci l io
conocido en Casas de Gregorio, Los A lcázares (M u rc ia),
a fin de que compa rezca en calidad de den unciado a l acto
de celebrac ión de l j u i c io de fa ltas e l día 22 de enero a las

I 1,50 horas, adv i r tiéndole que, en su caso, deberá ve n i r
acompañado de las pruebas de q ue in tente va l e rse y con l a
p revención que de no hacerlo, i ncurrirá en l a sanc i ón esta-
blecida en e l artículo 966 de l a Ley de Enju i ciamicn to
C r i m i nal

. Dado en San Javie r, a nueve de octubre de m i l nove-
cientos noventa y sei s .-La Juez .-Iil Sec re tario .

Número 1 44 8 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE AL ICANTE

E DI CT O

Doñ a Carmen López Rodríguez, Secretaria de l J uzgado
de lo Socia l número Dos de Alicante .

Hago saber : Que en este Juzgado y con e l número
885/96, se s i gue procediin i enlo en rec lnrnac i ón por canti -
dad a in s tan c i a de Pedro Pam iés Navarro contra
Travemunder, S .L., en c uyas actuac iones se ha señalado
para que tenga l ugar e l acto del juicio, el día d i ecinueve
de n ov iembre de m i l novec i e n tos noventa y seis, a las
10,30 ho ras, e i gnorándose e l actual paradero del deman-
dado T ravemunder , S . L ., cuyo últ i mo domic i l io conocido
fue e n San J av i e r , carretera San Jav i er Suc ina, Km . 35 .5,
por el prese nte se l e c ita para dicho d ía y hora, con l a pre-
vención de que s i no compa reciere, le pararán los perjui-
c ios a que hub ie re lugar e n Derecho, con lu advcrtencia
de que las siguientes comunicaciones se harán e n estra-
dos, sa lvo las q ue deban revest ir Co rma de auto o sen te n-
c i a, o se t rate de emplazamiento .

Da do en A licante, a diez de oc tubre de mi l novec i en-
tos noventa y sei s . Ante mL-F. I Sec retar i o .
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Número 1 4490

AUDIENC IA PROVINC IAL
DE MURC IA

Número 14488

[NSTRUCCIÓN
NUMERO DOS DE MUR CIA

Sección Segunda

ED I CT O

Doña María So l Garc ía López, Sec retaria Judic i a l de l a
Secc i ó n de la Audienc i a Prov inc ial de Murc i a .

Hace sabe r : Que en es ta secc i ón y baj o e l número
59/93 se trami ta ejecu to ri a de l procedimiento abreviado
número 33/92, de l Juzgado de In stru cc i ón núme ro Uno d e
Murc ia, sobre es tafa con tra O lga G rev i lla Márquez y Juan
Fornés La rrea, en cuya v ía de ap remi o se ha acordado por
resolución de esta misma fecha sacar a la venta e n pública
subasta, po r térm i no de ve i n te d ías, e l bien emba rgado
que más abajo se describe, para cuyo acto se ha señalado
el d ía ve inti vno de feb rero de mil novecien tos noventa y
siete, a las d iez ho ras, en la Sala de Audie n c i a de es te
Juzgado .

En prevención de que no hubieren pos to res se seña la
para l a segunda s ubas ta el d ía ve int i uno de marzo de mi l
novec ien tos noventa y s iete, a l as d iez ho ras, y en su caso,
para la tercera el día d iecioc ho de abr i l de m il novec ientos
❑ oventa y s i ete a la misma hora, bajo las s iguientes condi-
ciones :

Primera : Servirá de tipo pa ra l a prime ra subas ta el
valor que se ex p resa a continuación del bien; para la se-
gunda, e l tipo de la p rimera co n la rebaja del 25% y la t e r-
cera se celebrará s in sujeción a[ipo .

Segunda: No se admitirán postu ras en primera y se-
gunda subasta que no supere n las dos terceras partes del
tipo de l i c i tac ión .

Terce r a : Para toma r parte, debe r án los lic itadores
con s i gnar previamente en l a mesa de l Ju zgado e l 20% del
t ipo de l ic i tación, sirv iendo el de la segunda para l a terce-
ra subasta .

E D1 C" I ' O

La Ilu s tds ima seño r a doñ a Concepción Roig Angosto,
Magistrada Juez de Instrucción nú me ro Dos de l os
de Murc ia.

H ace saber : Que en este J uzgado, se s igue j u icio de
fal tas 332/96 por amenazas, vejac iones con tra el Orden
Púb l ico y ma l os tratos en e l q ue son pa r tes los Pol icías
Nac ionales nú mero 54 .459 y 54 .937 contra R amón
Piñe i ro Rodríguez y Lore n zo Ve rdú Argudo, este úl t imo
en parad e ro desconocido y cuyo ú l t imo dom i c i lio conoc i -
do fue en ca l le Arrixaca, b loqu e 7, pi so 2 D . San Andrés,
Mur c ia, cuyo juic i o se ce l ebró e l día 8 de octubre en la
Sala de Audiencia de es te Juzgado, s i endo suspendido en
dicha fecha por no haber s ido citado e l denunciado Lore n -
zo Verdú Argudo en legal forma por esta r en para dero
desconoc i do y seña l á ndose nuevamente pa r a el d í a 1 7 de
diciembre a las 1 0,30 ho ras de su ma ñ a n a .

S irviendo este prove ído de citación en forma a Lo-
renzo Verdú Ar gudo, para que comparezca a n te la Sa l a de
Au d ienc i a de este Juzgado e l próximo d í a 1 7 de dic iem-
bre a las 1 0,30 ho ras de su mañana para la celebración del
j uic i o de fal tas ind icado sobre amenazas, vejaciones, ma-
los tra tos y contra el Orden Públ ico y en cal idad de de

-nunciado, ex tend i endo el presente deb iendo se r pub licado
en e l tab lón de anunc ios de este Juzóado así como e n el
"Boletín O fic i a l de la Reg ión de Mu rc ia" .

Dado en Murcia , a nucv c de octubre de mil novecie n -
t os noventa y seis-El Magistrado Jucz.-La Secretaria .

Núnic ro 1 448 9

INSTRUCCIÓN
NUMERO DOS DE MURCIA

Cuart a: Se celeb r arán en la forma de pujas a l a ll ana, E D I C T O

s i b i en podrán hacerse pos tu ras por escri to en p li
ego ee- La Ilustrísima se ñora doña Co n cepc ión Roig Angos to,rrado en l a Secretaría de la Sección, prev i a la con signa- Mag i s tr a da Juez de Instrucc ión nú me ro Dos de losción del pu n to nnter i or

. de Murcia.

Quinta: Só lo el ejecutante podrá hace r postura en ca-
l i dad de ceder el remate a te rcero .

Sexta : Q ue e l b ien se encuen tra en la actual idad e n e l
depósito Mun icipa l de l a P o licía Local de Ribes de Freser
(Gerona), y podrá ser exam ina do por los que deseen t o-
mar parte en la subas ta .

Séptima: Si por error se hub iere seña l ado para la ce-
Ieb ración de la subas t a una fecha que resul ta re fes [iva, di -
cha subasta se llevará a efecto a l día s igu iente hábil y a la
m isma hora .

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue juic i o de
faltas 365/96 por apropiación indeb i da en el que soqpar-
tes An tonio Martínez Fuertes contra Ranión Pérez Alva-
rez, c uyo ú l ti mo domici l io lo fue en calle Diego Hernán-
dez, número 34-4 izda . Murcia, y en l a ac tu a l idad en para-
dero desconocido, cuyo ju ic io se celebró el día 8 de octu-
bre a las 13 ho r as de su mañana en la Sa la de Audiencia
de este Juzgad o, siendo suspendido en dicha fecha por no
habe r sido c i tado el denunc i ado Ramón Pérez Á lva rez en
legal forma po r estar en paradero desconoc ido y señalán -
dose nuevamente para el día 3 de diciembre a l as 1 3 horas
de su mañ a n a

. Bienesobjeto de la subasta

Veh ícu l o turismo marca Peugeo t , modelo 309 GT I
(tres puertas), número de bast idor VF310CD6202371755,
matricula G I-9407-Z. Data matriculac ión 4 de septiembre
d e 1 987. Va l orado pe ricialmente a efectos de subasta en
trescientas oc henta y tres mil pesetas (383 .000 pesetas) .

Dado en Murc i a, a n ueve de octu bre de mil nove-
cientos noventa y seis-La Secre t ari a J udicial .

S i rv i endo es te proveído de citació n en fonna a Ra-
nión Pé rez Á l va rez, para q ue compa rezca an te l a Sala de
Au d ienc i a de este Juzgado e l próx imo d ía 3 de diciembre
a las 13 horas de s u mañana para l a ce l ebración del j u icio
de fa l tas indicado sobre apro piación indebida y en ca l idad
de denunciado, extendiendo el presente debiendo ser pu-
blicado en el tablón de anunc ios de este Juzgado .

Dado en Murcia, a n ueve de octubre de mil novecien-
tos noventa y seis-El M agistrado 7 uez. La Sec retaria.
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Número 14733

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 14735

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURCIA

Don José L uis Escudero Lucas, Secretario de la Sa la de
lo Contenc ioso Admini s trativo de Murc ia .

Por el p resente anun c io que se publicará en el `Bo le-
t fn Ofic ial de l a Región de Murcia" ,

Hace saber : Qu 2 por la Sra . Mengual B erna l , en
nombre y r e presentac ión de Conse r v a s Pony, S . L ., se ha
interpuesto recurso contenc ioso- administrativo con tra
Ayuntamiento de Mur c ia, ve r sando e l asunto sobre expe-
diente 253/94 .

Y en cumplimi e n to de lo p revenido en l os artículos
60 y 64 de la vigente Ley regulado ra de es ta Jurisdicc ión ,
se hace público, para que s irva de emp lazamiento a las
personas que, con arreg l o a los artículos 29 (párrafo 1,
a partado b), y 30 de la indicada Ley, es tén leg itimadas
como parte demandada y de l as que tuvieren interés direc-
to en e l mantenimiento de la resoluc ión recurrida y qui s ie-
ren intervenir e n e l procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvan te de la Administración .

D icho recurso h a sido reg i s trado bajo e l número
I 368/ 1996.

Dado en Murcia, a 8 de jul io de 1 996 .- E l Secreta-
ri o, José Luis Escudero Lucas .

Número 14734

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don José Luis Escudero Lucas, Sec retario de la Sa la de
lo Contencioso Admini s trat ivo de Murcia .

Po r e l presente anunc i o que se publicará en el "Bole-
tín Ofic i a l de l a Reg ión de Mur c ia" ,

Hace saber : Que por l a Sra. Martín Nava rro, en
nombre y r epresentación de Caja de Ahorros de Murc ia,
se ha interpues t o recurso contenc ioso-admini s trativo con-
tra Ayuntamiento de Murcia, versando e l asunto sobre
expediente 1 .800/95 .

Y en cump lim i ento de l o prevenido en los artíc u los
60 y 64 de la v i gente Léy regulado ra de esta Ju risdicc ión ,
se h ace público, pa ra que s irva de emplazamiento a las
pe rsonas que, con a rreglo a los ar tículos 29 (párrafo 1 ,
apa rtado b), y 30 de l a ind icada Ley, es t én leg itimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el man tenimie n to de la reso luc ión recurrida y q uis ie-
reo in tervenir en el procedimie n to como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Admini s tración .

Dicho recurso ha s ido registrado baj o e l n úmero
1 .369/ 1 996 .

Dado en Mu rc i a, a 8 de ju lio de 1 996 .- E l Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Sec retario de la Sala de
lo Conte n c ioso Admin istra tivo de Murcia .

P o r el presente anun c i o que se publ ica rá en el ` Bol e-
t ín O ficial de la Región de Murcia" ,

Hace sabe r : Que por la Sra .Vic tor i a López, en nom-
bre y rep resentac ión de doña María José Victoria López,
se h a interpuesto recurso co ntencioso-adm ini strativo con-
tra Consejería de Pres idenci a, versa ndo e l asun to sob re
pago indeb ido complemento de productividad .

Y en cumplimiento de l o prevenido en los artícu los
60 y 64 de la v igente Ley regulado r a de es ta Juri sd i cc i ón ,
se hace público, para que sirva de empl azamiento a las
person as que, con a rreg lo a l os artículos 29 (pá rrafo 1,
a partado b), y 30 de l a i ndicada Ley, es tén legit i madas
como parte demandada y de las que tuvieren interés d i rco-
[o en el mantenimiento de la resoluc i ón recurrida y q u isic-
ren intervenir en e l p rocedimiento como parte codcinanda-
da o coadyuvante de l a Adminis trac ión.

Dic h o recurso h a s ido regis trado bajo e l número
I .360/ 1 996 .

Dado en Mu rc ia, a 8 de julio de 1996 .- El Secre ta-
rio, José Lu is Escudero Lucas .

Número 14736

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lu is Escudero L ucas, Sec r e tario de la Sala de
lo Contenc ioso Admini strativo de Mu rc i a .

Por el presente anunc io que se publ icará e n el `Bo l c-
t ín Oficial de la Reg ión de Murcia" ,

Hace saber : Que por e l Sr. Rentero J over, en nombre
y r epresentac i ó n de B a ncofar, S .A., se ha interpuesto re-
curso con tencioso-adm i n ist rativo contra TEA RM, ve r -
sando el as unto so bre exped i e n te 3 0/0 2 2 3 2/9 5 .

Y en c u mp l imiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de l a vigente Ley regu lado ra de esta J urisdicción,
se hace p ú b lico, pa ra qu e s irva de emplazamienro a las
pe rsonas que, co n arreglo a los art ícu los 29 (pár r afo 1 .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de l as que tuvieren interés direo-
tó en e l mantenim ien to de la resoluc i ón recurr ida y qui s ie-
ren interven ir e n el proced i m i ento como parte codcmanda-
da o coadyuvante de la Admin i stración .

Dicho recurso ha s ido reg i strado bajo el número
1 361/1996 .

Dado en M urc ia, a 8 de juli o de 1 996 .-E1 Secreta-
rio, J osé Lu is Escudero Lucas .
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Númer o 14737

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURCIA

Número 14739

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don José Lu is Escudero L ucas, S ecreta rio de la Sala de
lo Contenc ioso Admin istrat ivo de Murc i a .

Por el presente anuncio que se publicará e n el "Bole-
tín Oficial d e la Región de Murcia" ,

Hace sabe r : Que po r el Le trado Salvador Pé rez
Av ilés, en nomb re y r epresentac ión de Conservas Blaype,
S.L., se ha interpues t o recurso contencioso-administrativo
con tra Min ister io de Trabajo y Seguridad Soc i a l , ver san-
do e l asunto sob re ac ta de in fracc ión 1 . 426/94 . Expedien-
te 8 .366/95 .

Y en cumplimiento de l o prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de esta Jurisdicción ,
se hace p úblico, pa r a que s irva de e mplazamiento a las
personas q ue, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I ,
a partado b), y 30 de la indicad a Ley, estén leg itimadas
como parL e demandada y de las que tuvieren in te r és direc-
to en el mantenimi ento de la resoluc ión recurrida y quis ie-
ren in terven ir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Admini s trac i ón .

Dicho recurso ha s ido reg istrado baj o e l número
42711996 .

Dado en Murc ia, a 29 dej u l io de 1996 .-E1 Secre-
tario, J osé Lu is Escudero Lucas .

Número 1 473 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Sec retario de la Sala de
lo Co n tenc ioso Adm inistrati vo de Murcia .

Po r el presente anunc i o que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Mu r cia" ,

Hace sa ber: Que po r el Letrado Díaz Hernández, en
no mbre y represe ntación de don Pedro Alfonso López
Corbalán , se ha in terpuesto rec urso contencioso-adminis-
trativo con tra D .G . Tráfico, versando e l asunto sobre re-
solución de fecha 5- 1 -96, n úmero de expediente
30 .010 .134.527.7 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de esta Juri sdicc ión ,
se hace púb lico, para que s irva de emplazamie n to a l as
pe rsonas que, con a rreglo a los artícu los 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén leg itimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en e l mantenimiento de l a resoluc ión recurrida y quisie-
ren interven i r e n e l procedimien to como par te codemand a-
da o coadyuvante de la Administración .

D i c h o rec urso ha s ido reg i s trado bajo e l núme r o
814/1996 .

Dado en Murc ia, a 29 de julio de 1996.- El Sec re-
t a ri o, J osé Luis Escude ro Lu cas .

Don José Lu is Escude ro Lucas, Sec r e t a ri o de la Sa la de
lo Conte n c ioso Admi ni strat ivo de Murc i a .

Po r el presente anunc i o que se publica rá en el ` Bole-
tín Ofic i a l de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que po r e l Procurador Sr . M osquera
F lo res, en nombre y representac ión de José Cortado Mar-
tínez, se ha interpues to recurso contencioso-admini s t rat i-
vo con tra Ge renc ia de Urbanismo, versando e l asunto so-
bre obras s in licenc ia . Expte. 5/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rt ículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de esta Jurisdicción ,
se hace público, p a ra que s irva de emplazam i ento a l as
personas que, con arreg lo a los art ículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, estén legit imadas
como parte demandada y de l as que tuv ieren i nterés direc-
to en e l mantenimiento de la reso lución recu rTi da y qui s ie-
ren intervenir e n e l proced i miento como parte codemanda-
da o coadyuvante de l a Adm in is trac ión .

Dicho rec ur so ha s ido reg i s trado bajo el nú mero
1 .547/ 1 996 .

Dado en Mu rc ia, a 29 de julio de 1 996.- El Secre-
tario, José Lu is Escudero L ucas .

Número 14740

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MU RCIA

Don José Lui s Escudero Lucas . Secre tario de l a Sala de
lo Contencioso Admin istrativo de Murcia .

Por e l p resente anunc io que se publ i cará en el `B o le-
tín Oficial de la Reg ión de Mum ia" ,

Hace sabe r : Que por e l S r . Lebbady. Lebbady, en
nombre y represen tac ión de Abde laz i z Tobdji, se ha inter-
puesto recurso co nten c ioso-admini s tr a tivo con tra De lega-
c ión de Gobierno, ve r sando el asunto sobre exenc ión de
visado de Residencia .

Y e n cumplim ienio de lo preven ido en l os artículos
60 y 64 de la v igente Ley regu lado r a de es ta Jurisdicc ión ,
se hace público, pa ra que s irva de emp lazamiento a las
personas que, con arreg lo a l os artí culos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la ind icada Ley, es t én legi timadas
como parte demandada y de las que tuvieren i nterés direc-
to en el mantenimie n to de la resolución recurrida y qui s ie -
ren intervenir e n el procedim i ento como parte co demanda-
da o coadyuvan te de la Administ rac ión .

D icho recurso ha sido regist r ado b ajo e l número
1 .548/1996 .

Da do en Murcia, a 29 de j ulio de 1 996 .- El Secre-
tario, José Lui s Escudero Lucas .
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Núme ro 1474 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Núme r o 1 4743

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURC IA

Don José Luis Escude ro Lucas, Secretario de la Sala de
l o Contenc ioso Admini st rat ivo de Murcia .

Don José Luis Escudero Lucas,Secrcta rio de la Sa la de
lo Contencioso Admin is trativo de Murcia .

Por el presente anunc io que se publ ica rá en e l "Bole- Po r e l presente anuncio que se pub licará e n e l "Bole-
t ín Ofi c ial de l a Reg ión de Murcia", tín Oficia l de la Reg ión de Murc ia" ,

Hace sabe r : Que po r e l Sr. Ród enas Pérez, en nom-
bre y representac ión de Triturados Rey lo, S .A., se ha in -
terpu esto recurso co nte nc ioso-admini s tra tivo cont ra
Consejerfa de P o lí t ica Territorial, ve rsando e l asunto so-
bre sancifin . Exped i e n te S/939/1993 .

Y en cumplimi ento de lo preven i do e n los art ícu los
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de es t a Juri sdicc ión ,
se hace públ ico, para que s irva de emplazamiento a las
perso nas que, con a rreglo a los artículos 2 9 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de l a i ndicada Ley, estén legitimadas
co mo pa rte demandada y de las que tuv i eren interés di rec-
to en e l mantenimiento de la reso lución recurrida y q uis ie-
rcn interven ir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvan te de la Admini s tr ac i ón .

Di cho rec urso ha sido reg i s trado bajo el número
1 .55411996 .

Dado en Mu r c ia, a 29 de julio de 1996.- E l Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Hace saber : Que por e l S r . Rentero Jove r , en nombre
y rep resen tación d e Autobuses Urbanos de Cartagena,
S . A . (AUCAS A), se ha in terpues t o recu rso co ntenc ioso-
admini s tra t ivo contra e l Tribun a l Económico Adm inis tra-
t i vo Reg i on al de Murc i a, versan do el as u nto so bre
Rt9 51100009196 .

Y en cumplimiento de lo p revenido en los artíc ulos
60 y 64 de la v igente Ley regulado r a de es ta J urisdicción,
se hace público, pa ra que s irva de emplazam i e n to a l as
personas que, con a r reg lo a los artícu l os 29 (pá rrafo 1,
apartado b), y 30 de la i nd icada Ley, es tén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren i n terés d irec-
[o en el manten imiento de la reso lución recurrida y qu is ie-
ren interveni r en el proced im ien to como parte codema nda-
da o coadyuvante de l a Adm inistrac i ó n .

Dic ho rec urso ha s ido registrado bajo el número
1 .559/ 1 996 .

Dado en Murc i a, a 29 de ju l io de 1 996.- El Sec r e
tariq J osé L u is Esc udero Lucas .

Número 1474 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José L u is Escud ero Lucas, Sec r e tario de l a Sal a de
lo Con te n c i oso Admin istra tivo de Murcia .

Po r el p resente anunc i o que se publ icará en el "Bo le-
t ín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace sa ber : Que por e l Le trado Sr . Martínez M oya,
en nombre y represe ntac i ón de Promoc i ones y Construc-
ciones Vycega, S .A., se ha in terpues to recu rso contencio-
so-administrativo contra Dirección General de Tributos,
ve rsando el asunto sobre dec laración obra nueva, Ex pte .
30/106/95 .

Y en cu mp l im i ento d e lo preve nido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley regulado r a de es ta Ju risdicc ión,
se hace públ ico, pa r a que s irva de emplazamiento a las
pe r sonas que, con arreglo a los artícul os 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indi cada Ley, es tén legitimadas
como par le demandada y d e las que tuvi e ren interés direc-
to en e l manteni m i ento de la reso lución recurrida y qui s ie-
ren interven ir en e l procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administrac ión .

D icho recurso ha s ido reg i s trado bajo e l número
1 .539/ 1996 .

Dado en Murcia, a 26 dc.julio de 1 996.- E l Secre-
tario. José L u i s Escudero Lucas .

Número 14744

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secre tario de la Sala de
lo Contencioso Adm inistrativo de Murcia .

Por e l presente anunc io que se publ icará en e l "Bole-
tín Oficial de la Reg ión de Murc i a" ,

Hace saber : Que por la Sra . C~aridad de l Toro
Inies t a, en nombre y representación de María Manuela
Aya l a Juan y otros, se ha interpuesto recurso contenc i o-
so-admi n i strati vo contra Universidad de Murc ia, versan-
do el asunto sobre complemento específi co .

Y en cump lim ie nto de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v i gente Ley regul ado ra de esta Jurisdicción,
se hace pGb l ico,pa ra que s irva de emplazam i e n to a las
personas que, con a rreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b ) ., y 30 de la i ndicada Ley, es tén l egitimadas
como parte demandada y de las que tuvie ren in t e rés di rco-
to en el mantenimiento de l a reso l ución recu rr ida y quisie-
ren intervenir en e l procedimien to como parte codcmanda-
da o coadyuvan te de la Administración .

Dicho rec urso ha s i do r egistrado bajo el número
1 .557/ 1 996 .

Dado en M u rcia, a 29 de j u l io de 1996 .- El Secre-
tario, José Lu is Escudero Lucas .
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Nú mero 1 4745

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRAT IVO DE MURC IA

Número 1 4747

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don José Lu is Escudero Lucas, Secre tario de la Sa la de
lo Con tenc i oso Adm i ni strativo de Murc i a .

Don José Lu is Escudero Lucas, Sec r e tar io de la Sa l a de
lo Contenc ioso Admi n is tr at ivo de Murcia .

Por e l presente a nuncio que se publica rá en el `Bole- Por el presente anunci o que se publicará en el `Bo le-
tín Ofic i a l de la Reg ión de Murc i a", tfn Oficial de l a Reg ión de Mu rc ia" ,

H ace saber : Que por el Sr . Caba l lero Bernabé, en
nombre y represen tación de José Haro Hernández, se h a
i nterpuesto recurso contenc i oso-adminis trativo contra
Ayuntam i ento de Murcia, versando el asunto sobre ces ión
de te rrenos .

Hace sabe r : Que por e l Sr. Sánchez Blanco, en nom-
bre y represe n tac ión de Ange l Ru iz Caba lle ro, se ha in-
terpu es to recur so contencioso-administrativo co ntr a
Ay un tamiento de Murci a, versando el asunto sobre expe-
dien te sancionador 1 .136/95 y o t ros .

Y en cump lim ien to de l o prevenido en los ar t íc u los
60 y 64 de la v igente Ley regulado r a de esta Ju risdicc i ón ,
se hace p úb lico, pa ra que s irva de empl azamiento a las
personas que, co n arreg lo a los artíc ulos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén l eg itimadas
como parte demandada y de las que tuvie ren interés direc-
to e n el mantenimiento de l a resolución recurrida y qui s i e-
ren intervenir e n e l procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Adm i n istrac ión

. Dichorecurso ha sido reg i s t rado bajo e l n úmero
I .558/1996 .

Dado en Murcia, a 29 de j ulio de 1996.- E l Secre-
tar i o, José Lu i s Escudero L ucas .

Número 1 4746

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURC IA

Y en cump limien to de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley r egu ladora de esta Jurisdicción,
se hace púb l i co, pa ra que s i rva de emplazamiento a las
personas q ue, con arreg l o a los artículos 29 (párrafo 1,
apar ta d o b), y 30 de l a indicada Ley, estén leg iti madas
como pa rte demandada y de las que t uv i e ren interés direc-
to en el man t e n im iento de la resol ución recurrida y q u is ie-
ren inte r venir en el procedimiento como parte code manda-
da o coa dyuvante de l a Administ ración .

~ D i cho recu rso ha sido reg ist rado bajo el número
I .5 I 9/ I 996 .

Dado en Murcia, a 26 de j ulio de 1 996.- E l Sec re-
ta ri o, José L uis Escudero L ucas

. Número 1 4748

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Sec re tar i o de l a Sa la de Don José L uis Escude ro Lucas, Secre tar io de la Sal a de
lo Conte ncioso Administrativo de Murcia . lo Contencioso Admini strat ivo de Murcia .

Por el presen te anuncio que se publ icará en e l "Bole- Po r el presente anunc io que se publicará en e l `Bo le-
t ín Oficial de la Reg ión de Murcia". Ún Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por e l Letrado Sr . Sánchez Muñoz,
en nombre y rcpi'esen tación de Servic i os para e l O c io
Kakar i , S .L ., se ha interpuesto recurso con te n c ioso-admi-
nist r a tivo contra Ayuntam ien to de Murcia, versando e l
asunto sob re sanc i ón. Expediente 245/96 .

Hace saber : Que por la Procurador Sra . Mosquera
F lores, en nombre y represen tac i ón de Fátima Rosario
Marí n Rives, se ha interpuesto recu rso contenc ioso-admi-
n istrativo contra Consejería de Sanidad , versando el
as unto sobre autorizac i ón o ficina farmacia .

Y en cump limiento de lo prevenido e n los artículos
60 y 64 de la v igen te Ley r eguladora de es ta J urisdicción ,
se hace p úbl ico, para que s irva de emplazamie n to a las
personas que, con arreg lo a los a rtí cu los 29 (pá rrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén leg itimad as
como parte demandada y de l as q ue tuvieren interés direc-
to en el mantenim i en to de l a resolución recurrida y qu isie-
ren intervenir e n el proced i mien to como parte code manda-
da o coadyuvante de la Administración .

D i cho recu rso h a s i do reg i s trado baj o el n úmero
I .546/ I 996 .

Dado en Mu rcia, a 29 de ju l io de 1 996.- E l Secre-
tario, José Lui s Escudero L ucas .

Y en cump l imien to de lo preveni do en l os art ícu los
60 y 64 d e la v i gente Ley regulado ra de es t a J urisd icc ión ,
se hace púb l ico, pa ra que s irva de emplazamiento a l as
personas que, con arreg lo a l os a r t ículos 29 ( párrafo 1 ,
a par tado b), y 30 de l a indicada Ley, estén leg itimadas
como p a rte demandada y de las que tuvieren interés d irec-
to en el mantenimien to de la reso lución recun ida y qui s i e-
ren intervenir en el proced i m i ento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

D icho recurso ha s ido regi s trado bajo e l n úmero
538/1996.

Dado e n Murc ia, a 26 de ju l io de 1996.- El Secre-
t ario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 14749

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRAT IVO DE MURCIA

N úmero 1475 1

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José L u is Escude ro Lucas, Sec r e tario de l a Sala de
lo Conte nc i oso Administ ra tivo de Murcia .

Don José Luis Escudero Lueas, Secre tario de la Sa la de
lo Con tenc i oso Admin istrativo de Murcia .

Por e l presente anunc i o que se publicará en el "Bole- Por el presente anunc i o que sc publicará en e l "Bole-
tín Oficial de la Región de Murc ia", tín Oficial de la Reg ión de Mu rc i a" .

Hace saber : Que por e l Le trado Sr . Martínez Moya,
en nombre y represen tación de Promoc i ones y Co nstruo-
c i ones Vycega, S . A ., se ha interpuesto rec urso contencio-
so-admi n is tr ativo con tra Direcc i ón Gene ral de Tributos,
versa n do e l asun to sobre dec l arac ión obra nueva. Expe-
d i ente 30/ I 1 04/95

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley regu l adora de esta Jurisdicción,
se hace p úb lico, para que sirva de e mplazamien to a ] as
pe rsonas quc, con arreg l o a los art ícu los 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, es tén legitimadas
como parte demandada y de las q u e tuv i e ren interés d irec-
to en el mantenimiento de l a resoluc i ón recu r rida y quisie-
ren i n terve ni r en el procedimiento como parte codemanda-
da o coady uvan t e d e la Administrac ión .

D i c ho recurso ha sido reg i s trado bajo el nú me ro
54011996 ,

Dado e n Mu rc ia, a 26 de j ulio de 1996 .- El Secre-
tar io, José Lu is Escudero Lucas .

Hace sabe r : Que po r e l Letrado S r . Cuadros Casta-
ño, en nombre y rep resentac ión de Sa l vador Mar tínez.
Garre, se h a interpues to recu rso tonte ncioso-admin istrati-
vo contra D .G . de T ráfico, versando el asun to sob re expe-
diente 30/0 1 0 1 33936-8 .

Y en cump l i mien to de lo prevenido en los ar t ícu los
60 y 64 de la v i gente Ley regu ladora de es ta 7urisdicción,
se hace p úb l ico, para que s irva de e inp l azam i en to a las
personas que, con arreg lo a los artícu l os 29 (párrafo I ,
apartado b), y 30 de la ind i cada Ley, es t én legitimadas
como par te demandada y de las que [uvieren i n t e rés d i rec-
to en el mantenimiento de l a reso l ución recurrida y q u isie-
ren intervenir en el procedi m ien to como parte codema nda-
da o coadyuvante de la Administración .

D i cho recurso h a s id o reg i s trado bajo el nú mero
52 I / 1 996 .

Dado e n Mu rc ia, a 25 de julio de 1 996.- E l Sec re-
tario, José Lui s Escude ro Lucas .

Número 1475 0

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sa l a de
lo Contenc i oso Adm in is tr a t ivo de Murc ia.

Po r el p resente an u ncio que se p ubl i car á en e l `Bo l e-
tín Of i c i a l de l a Reg i ó n de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Le trado Sánchez Blanco, en
nombre y representación de Ángel Ruiz Caballe ro, se ha
i nterpuesto recurso contencioso-administrativo co ntra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre expe-
dientes sancionadores 1 42/95 y otros .

Y en curnpl imiento de l o prevenido en los ar t ícul os
60 y 64 de l a vigente Ley reguladora de es t a Jur i sdicc i ó n ,
se hace públ ico, pa ra que sirva de emplazamiento a las
personas que, co n arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la i n di cada Ley, es tén leg it imadas
como paric demanda da y de las que [uvieren in t erés di rec-
to en el manteniiniento de la reso lución recu rri da y qui s i e-
ren interve n ir en e l procedimiento como par te codemanda-
da o coadyuvan te de la Ad m ini s tración .

Dicho rec u rso h a s i do registrado bajo e l número
1 .520/1996 .

Dado en Murcia, a 25 de julio de 1996 .- El Secre -
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1 4752

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADM IN ISTRAT IVO DE MURC IA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sa la dc
lo Co n tencioso Adm ini s trat ivo de Murcia .

Por e l presente anuncio que se pu b l icará en el `Bo l e-
t ín Ofi c i a l de l a Regió n de Mu r c iá' ,

Hace sabe r : Que por el Le trado Sr. Moreni lla Moya,
en nombre y representación de Jua n Dato Ros y otros, se
ha in terpues to recu rso contencioso-administrativo contra
Jurado Provi n c ia l de Exprop i ac iún, versando e l asunto
sobre exprop iac ión .

Y e n cumpl imien to de l o prevenido en los artíc u los
60 y 64 de la vigente Ley regu l ado r a de es ta Jurisdicción,
se hace púb l ico, para q ue sirva de emp lazamiento a las
personas que, con arreg l o a l os artíc u los 29 (par rafo 1,
apa rtado b), y 30 de la indi cada Ley, estén l egi t imüdas
como parte demandada y de las que l uv i eren i n terés d irec-
to en el mantenim ien to de l a reso lu c i ón recu rrida y yuisie-
ren in ter venir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Adm inis t rac i ón .

Dich o recurso h a s ido registrado baj o el númc i u
1 S22/ I 996 .

Dado en Murc ia, a 26 de julio de 1996 .- El Sccrc-
la ri o, José Lu i s Escudero L ucas .
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Núme r o 1 4753

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 14755

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s Escudero Lucas, Secre tario de la Sala de

l o Con tencioso Adm in i s t rat i vo de Murc ia.

Por el presente anunc i o que se publicará en el ` Bo l e-

Un Of i c i a l de la Región de Murcia" ,

Hace sabe r : Que po r la S ra . Ig lesias Martínez, en

nombre y representac ión de Inés María Iglesias Martínez,

se ha inte rpues t o recurso contencioso-administrativo co n-

tra M .E .C ., versando el asun to sobre tri enios .

Y e n cumplimien to de l o preven ido en los artículos

60 y 64 de la vigente Ley reg u ladora de esta Jurisdicc ión ,

se hace p úb lico, para que s irva de emplazamiento a las

personas que, con arregl o a los artículos 29 (párrafo 1,

apartado b), y 30 de l a i ndicada Ley, es t én legitimadas

como parte demandada y de las que tuv ieren interés direc-

to en e l mantenimiento de la reso lución recurrida y qui s ie-

ren in tervenir en el procedim i ento como parte co demanda-

da o coadyuvan te de la Administración .

D icho rec u rso h a si do reg i strado bajo e l número

1 .375/1996 .

-Dado en Murc ia, a 9 de julio de 1 996.- El Secr e t a-
rio, José Lu is Escudero Lucas .

Número 1 4754

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero L ucas, Secretario de la Sal a de
lo Contenc ioso Adm in istrativo de Murc ia.

Por el p resen te anunc io que se publicará en el "Bo l e-
tin Ofic i a l de la Región de Mu rc ia" ,

H ace saber : Que por e l Sr . P l a na Perona , en nomb r e
y representación de Pedro Jerónimo Herrero Ruiz, se ha

i n terpu es to recurso con tencioso-admin ist rati vo con t r a
Ayun tamiento de Mol ina, versando e l asun to sobre expe-
diente 868/96 .

Y en cump limiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley regu ladora de es ta Jurisdicción,
se hace púb l ico, para que s irva de emplazamiento a las
personas que, con arreg l o a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la ind icada Ley, es tén leg itimadas
como parte deman dada y de l as q ue tuv i e r en interés d irec-
to en el mantenim ien to de l a resolución recurrida y quisie-

ren inter venir en el procedimie n to como parte code manda-
da o coadyuvante de l a Admini s trac ión .

Dicho recurso ha s ido regis trado bajo el número
I .376/ I 996 .

Dndo en Mu rcia, a 9 de j u l io d e 1 996 .- B I Secreta-
rio, José Lu i s Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sa l a de

lo Cont enc ioso Adm in istrat ivo de Murc i a .

Por e l presente anuncio que se publicará en e l "Bo le-

tín Oficial de la Reg ión de Murcia" ,

Hace saber : Que po r el S r . Á larno Bemal, en nom -

bre y representación de Abderrahman Lahf i d , se ha inter-

pues to recurso contencioso-administrativo contra Delega-

ción de Gobierno en Mu rc ia, versando el asunto sobre ex-

pediente 96/63 .

Y en cump l im i ento de lo prevenido en los artícu los

60 y 64 de la v igente Ley regu l a do r a de es ta Jurisdicc ión ,

se hace púb lico, pa ra que s irva de emplazamiento a l as

personas q ue, con arreg lo a l os ar tícu los 29 (párrafo 1 ,

apartado b), y 30 de l a indicada Ley, estén l eg i t imadas

como parte demandada y de las que tuv ieren i n te rés direc-

to en el mante nimiento de l a reso luc ión recurrida y qui s i e-

ren intervenir en e l procedim iento como parte codemanda-

da o coadyuvante de l a Admini s trac ión .

Dic ho recurso ha sido reg istrado baj o el nú me r o

1 377/ I 996 .

Dado en Murc ia, a 9 de j ulio de 1996.- E l Secreta-

rio, José Lu is Escude ro Lucas .

Número 1 475 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM IN ISTRATIVO DE MURC IA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de l a Sala d e
lo Contencioso Administrativo de Mu rcia .

Por e L p resente a nunc io que se pub l icará en el `Bo le-

tín Oficial de l a Reg ión de Murcia" ,

Hace saber : Que por c l Sr . Ludeña López, en nom -

b re y r epresentac ión de José Ludeña López, se ha in te r-

pues t o recurso contenc ioso-adm inistr a tivo contra M .E .C .,
versando e l asunto sob re tri en i os .

Y en cumpl im ien to de lo p revenido en los a rt ículos
60 y 64 de la v igen te Ley regu ladora de esta Jur isd i cc i ón ,

se hace pú bl i co, para q ue s i rva de emplazamiento a las
pe rsonas que, con arreglo a los artículos 29 (pár r afo l ,

apar t ado b), y 30 de la indicada Ley, es tén legitimadas
como parte deman dada y de las que tuv ieren i n terés d irec-
t o en e l mant enimien to de la reso lución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codema nda-
da o coadyuvan te de la Administrac ión .

D icho rec urso ha sido reg i s trado bajo e l nú me r o
1 .378/1996 .

Dado en Mu rcia, a 9 de ju l io de 1 996.- El Secreta-
rio, José Lu is Escudero Lucas .
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IV. Administración Local

Número 1 4993

CARTAGENA

Negoc iado de Contratación

Anuncio de concurso

El Excmo . Ayun tamien to de Cartagena, por acu erdo
de fecha 7- 1 0-96 ha aprobado e l pliego de cond ic iones
pa r a la con tratac ión del contrato de S e rv ic io de conserva-
c i ón de l a c limatizac ión en e l edifico administrativo mu -
nic ipal .

De conformidad con lo es tablec ido en el artículo 1 23
del Rea l Decreto Legis l ativo 78 1 /86, dicho pliego de con -
dic iones queda expues to a l público en el Negociado de
Contratación por plazo de ocho días a contar desde la pu -
b licac ión de es te anunc io en e l "B o l e tín Oficial de la Re-
g ión de Mur c ia" plazo e n el que se p odrán interp one r re-
c lamac iones .

Mode lo de propos i c ión :

Don . . . . . . actuando en nombre de . . . . . ., con domic ilio
en . . . . . ., D .N . I . . . . . . ., enterado del anunc io publ icado en los
diar ios ofic iales sobre el concurso pa ra la contratación del
contrato de serv i c io . . . . . . se comprome te a rea lizar lo con
s ujeción es tric ta al p liego de cond ic i ones técnicas y eco-
nómico admini s trativas y demás fijadas por la can t i dad
de . . . . . . pesetas .

Cartage na, a. . . . . .

Cartagena, 1 0 de octubre de 1996.-La Alcaldesa.-P .D .,
Juan Desmonts Gutié r rez .

Número 1 500 1

RICOTE

E DI CT O

Se convoca co ncurso público para la contratac ión ci-
tada, bien entendido que s i existieran rec l amac iones a l
p liego de condic iones se apl azara l a licitación hasta la re-
solución de las mi smas por la Co rporación , procediéndose
a nuevo anuncio de esta convocatoria .

E l tipo de la contratac i ón es de 2.500.000 pese t as .

El contra to tendrá una durac i ón de doce meses .

El expediente se e n cuentra de manifiesto en el nego-
ciado de Contratación donde podrá se r examinado en días
y horas háb i les .

Garan t ía prov is i onal : 2% d e l prec i o de l contrato .

Ga rant ía definitiva : 4% de l precio de l contrato

Las plicas deberán presenta rse en la dependenc ia
c itada, antes de las trece ho ras, del día en que se cum-
plan ve intis ie te días naturales desde la publicac i ón de
este anuncio e n el " Bo le t ín Ofic ial de la Reg ión de
Murc ia" .

La ap e r tura de plicas tendrá lugar en e l sa lón de se-
s iones de la Casa Co nsi s torial a ]as doce hora s del día há-
bil s iguiente al en que hub ie re cerrado el plazo de admi-
sión .

Los criterios de se lecc ión de ofe r tas so n

1) Ca lidad de la oferta presentada .
2) Menor plazo de ejec ución .
3) Mejoras presentadas .
4 ) Prec io .

Aprobación-mod i ficación de ordenanzas fiscales 1997

E l Pleno del Ayun tamiento de R ico te, e n sesión ordi -
naria ce lebrada e l día 15-10-96 ha aprobado inic i a lmente
los expedientes de aprobac ión y modi ficación de las orde-
nanzas fiscales para el ejer cic io 1 997 que a cont inuació n
se detal lan :

A) Impuestos :
-Ap robación ordenanza de l Impues to sobre Co tos de

Caza .

B ) Tasas :
-Modi ficación orde nanza de Tasa por la u ti l izac i ó n

del servic io de alcantarillado .
-Modificac ión ordenanza de Tasa por prestación de l

se r v i c io de recog ida domic iliaria de basuras .
-Modificación ordenanza de Tasa por la real izac i ó n

de la actividad adm i ni s trati va de exped ic i ón de documen-
tos admin is trativos .

C) Prec ios públicos :
-Tari fas de prec ios públ icos por prestación de se rvi-

c ios o rea lización de ac tiv idades de : Modificación orde-
nanza pisc ina e insta lac iones mun icipales análogas .

Los expedientes y ac uerdos adoptados se en cuent ra n
expues tos en la Secretaría-Intervención de l Ayuntamiento
a los e fectos de examen y rec l amaciones por l os i nte r esa-
dos, en su caso, por plazo de treinta d ías, en v irtud de lo
dispuesto po r el art ículo 1 7 de la Ley 39/ 1 988 . En e l caso
de qu e éstas no se presenten, los ac uerdos se e leva rán a
defi ni tivos .

R ico te, 17 de oc tubrede 1996.-El A lcalde, Jesús
Miñano Torrano .
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Número 14462

LORCA

- No haber s ido separado mediante expedien te disci -

p linario de l Serv i c io al Es tado, a las Comun idades Au tó-

n omas o a las Entidades Loca les, n i hal la rse inhabilitado
para e l ejercicio de func i ones públicas .

Bases para la convocatoria de concurso de méritos para
proveer en propiedad una plaza de Director de los Servi-

cios de la Gerencia de Urbanismo, vacante en la plantilla
de personal funcionario de este Ayuntamiento y corres-

pond ien te a l a Oferta de Empleo Público para 1996

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de l a presente convocatoria la prov isión en
prop iedad , med iante concu rso de méritos de una plaza de
Director de los Serv icios de la Gerenc ia de Urbanismo,
vacante en la plantilla de personal func ionario de este
Ay untamien to, dotada con los emo lumentos co rrespon -
dientes al grupo A, e in c l u ida en la Oferta de Empleo Pú-
blico de 1 996 aprobada por acuerdo de Excmo . Ayun -
tamiento Pleno de fec ha 28 de mayo de 1 996, con la c la-
s i ficación y denominación s iguiente :

G rupo: A (según artículo 25 de la Ley 30/84) .

Escala: Admin istración Especial .

Subescala : Técn i ca .

C l ase : Técnico Su peri o r .

Denominación : Director de los Se rv i c ios de la Ge-
ren c ia de Urbanismo .

Segunda . - Publi cac ión de la convocatoria .

Las presentes bases se rán pub licadas, una vez firme,
en su caso, la modificación de la plantil la aprobada po r
acuerdo de Excmo. Ayun tamiento Pleno de fec ha 28 de
mayo de 1 996 y pub licada que haya si do la Oferta de
Empleo Públ i co de es te Ayuntamiento correspondiente al
año 1996.

i .a convocatoria se pu b l icará ínteg ra en e l «Boletín
Oficial de l a Región de Murcia» y un ex tracto de la mis-
ma en el «Boletín Ofic i a l de l Estado» .

Tercera.- Participación en la convocatoria .

A) REQUIS ITOS DE LOS ASPIRANTES

Para tomar parte en e l concurso de mé ritos se rá ne-
cesar i o :

- Se r español o tener la nac i onalidad de cu alqu ier
otro Es tado mianbro de la Unió n Europea, según lo esta-
b lec ido en la Ley 1 7/ 1 993, de 23 de d i c i embre, en s u art .
1 . En este último caso, se exigi r á no es tar some tido a san-
c ión disc ipl inaria o condena p e na l que impida en su Esta-
do, el acceso a l a función púb lica .

- Ten er la edad de 1 8 años y no habe r cumplido los
55, en la fecha e n que f inal ice el p lazo de presentación de
instanc ¡ as . A estos efec tos, se aumen tará el l ími te de edad
de 55 años, según los años de servic ios p restados co mo
funciona r io de carrera en la Adm i n i st ración Pública.

1 - No padecer enferme dad ni defecto fís ico que le
i nhabilite para e l ejercicio de l as func iones p rop ias de l
cargo .

A tal efec to, quienes superen las p ruebas podrán se r
sometidos a reconocimien to por los se r v i cios méd icos
muni cipales antes de s u nombram iento . Las personas
minusvá l i das habrán de ac redi tartan[o su cond ic ión de
m inusvá l i do como su capacidad para desempeñar las ta-
reas o func iones de l pues to med ian te la oportuna certifi-
cación expedida po r e l INSERSO .

Todos los requisitos habrán de posee r se en la fecha
de fina lizac i ón de l plazo de presen tac ión de instancias .

B) INSTANCIAS .

Las in s t a ncias solicitando tomar parte en el Concur-
so de méritos, en las que los aspiran t es deberán mani fes-
tar que reúnen todas y cada una de l as condic i o n es q ue se
exigen en el a p a rtado A) de es ta base, se d irig i rán al
Ilmo . Sr . A lca lde-Presiden te de la Corporac i ón, y se p re-
sen tarán en el Registro Ge neral del Excmo . Ayuntam i e n -
to, deb idamen te reintegradas duran te e l p lazo de vein te
días naturales, contados a partir del siguiente a l de l a pu -
bl icac i ón del extrac to de la convocatoria en el «Boletín
Oficial de l Estado» .

En e l plazo de dos meses con tados a partir de l si-
guiente a la publicación del extracto de la convocatoria
en el B oletín Ofic ial del Es tado, los asp i ran tes deberán
presentar, en la forma indicada anteriormen tc, la Memo-
ria a la que hace refer e ncia la base sexta de la con vocato-
ria, acompañ ada de los documentos, e n o riginal o fotoco-
pia compu lsada, que acred iten la ve racidad de l c un-ícu -
l um del candidato .

Las instancias, así como la Memor ia, también po-
d rán presentarse en la forma que determina el art ícu lo 38
de la Ley de Régimen Jur íd ico de las Adm inistrac i o nes
Púb l icas y de l Procedim i e n to Administrativo Comú n .

La c i tada in s tanc ia deberá ir acompañada del docu-
rttento ac red i tativo de haber ingresado en la Depositaría
Mun icipa l la cantidad de 5 .000 pesetas en concepto de
derec hos de examen más 200 ptas . en concep to de tasas
municipales .

Cuarta .- A dmisión de aspirantes.

Transc urrido e l plazo de presentac i ón de so lici t udes
y de l a Memoria, la Corporac ión declarará aprobada pro-
v i sion a l rnente l a re l ación de aspirantes admi tidos y ex-
c lu idos que se expondrá en el tab l ón de edicios del Ayun-
tam iento y se rá pub licada en e l «Boletín Of icial de la Re-
g ión de Murcia», es tablec i é ndose un pl azo de reclamacio-
nes contra la li s t a de admitidos y excl u idos, de diez días
hábiles contados a p art ir de l siguiente a d ich a pu b lica-
ción , quedando e levada a defini tiva la li s ta prov i s i onal s i
no se p resen tasen reclamac i ones en el citado p lazo .

- Estar e n posesión de Titulación Uni vers itar ia Su- La compos ic i ó n de l Tribu nal, con indicación del p l a-
pc r ior. zo de recusac ión que se concede a efectos de reclamacio-
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nes y determinando el lugar y fecha de comienzo de l con-
curso de méritos, se hará público en e l «Boletín Oficial de
l a Reg ión de Murcia» .

Quinta .- T ribunal .

E l Tribuna l calificador es ta rá constituido de la s i -
guiente form a :

- Pres idente : E l de l a Corporación o miembro de la
misma en quien delegue .

- Sec retar io: El de l a Corpo rac ión o funcionari o de
la mi sma en qu ien de legue

. -Vocales :

Un rep resen tan te de la Comunidad Autónoma de la
Reg ión de Murc i a .

El Direc t or de los S e rv icios de la Ge renc i a de Urba-
nismo de l Ayuntamiento de Murc ia, o funcionario en
quien delegue

. El Oficial Mayor del A yuntamiento de Lorca, o
func ionario en quien de legúe .

Un funcionario de carrera des ignado po r el Presi-
de n te de la Corporac ión , a propues ta de la Junta de Per-
sonal .

que justifique la verac idad dc los datos consigna dos en e l
mismo .

La segunda pa rte con s is t irá en l a ex posic ión de l os
cr iterios de l concursante acerca de los d iferentes aspectos
de una Ge ren c ia de Urbani smo (organizativo,
procedimen tal , jurídico, económico, ete .), as í como e l a l -
cance de sus ac tuac i ones (cn los ámbitós u rban ístico .
medi oamb iental, e tc) . Es ta segunda par t e habrá de cons-
tar de un mínimo de 1 00 fol ios .

B ) ENTREVISTA .

Examinadas por e l tribunal de valorac ión , las Me-
mor ias prese n tadas por los aspirantes, és te con vocará a
los concursantes a la celebración d e una entrevista públ i -
ca en la que e l aspirante hab r á de exponer durante 45 mi-
nutos la Memo ria así como con testar durante otro perio-
do de 45 minu tos cuantas preguntas y aclaraciones estime
conveniente el Tribuna l ace rca del contenido de l a Memoria .

C) CALIFICAC IÓN .

E l tribunal rea lizará u na valorac i ón conjunta de l a
Memoria y en trev i s ta acerca de l a m i sma, ca l if icándose
de 0 a 10 puntos, s iendo prec iso ob te ner una puntuación
mín ima de 5 puntos para con s ide rarse aprobado .

E l número de pun tos que podrán se r otorgados por
cada miembro de l tribunal será de 0 a 10 .

Cada uno de l os grupos po líticos integ r antes de
es ta C orpo rac ión , pod rá proponer como vocal del tribu -
n a l calificad or, titular y suplente, un miembro de su res-
pectivo g rupo, en e l plazo de diez días contados a partir
de l d ía siguiente a l a notificac ión so licitándolo .

La desig nac ión de los miembros de l Tribuna l inc lui-
rá la de los respectivos suplentes y se hará pública en e l
«Boletín Oficial de la Reg ión de Murc ia» .

El Tribu n al no podrá con st ituirse ni actuar s in la
asistencia de más de l a m i tad de su s m iembros, titulares o
s up lentes indistintamente .

A efec tos de pe rcepc ión de as i s tencias por los m iem-
bros de l Tribuna l , se fij a la categoría primera de las esta-
blecidas en e l Rea l Dec r e to 236/88 de 4 de ma rzo, sobre
i ndemn izac iones por razón del serv i c io y Reso luc ión de
22 de marzo de 1 993 que rev isa e l importe de las m isinas,
o en su caso d isposic ión pos terior que mod ifique las an te-
riores .

Sexta.- Concurso de méritos .

A) PRESENTACIÓN DE MEMORI A .

En e l plazo de dos meses, a con t ar de l día s i guiente a
la pub licac ión de l ex t rac to de la convocator ia en el «Bo-
let ín Oficial del Es tado», los aspirantes habrán de presen-
tar una Memori a mecanografiada por una cara y a doble
espacio, estructurada en dos partes :

La primera pa rte consistirá e n la exposic ión del Cu-
rrícu lum académico y profesiona l de los aspi rantes, que
habrá de ir acompañada de un Anexo e n e l que se aporta-
rán los documen tos o r ig ina les o fo tocopia compulsada

La calificación se ado ptará sumando las puntuacio-
nes otorgadas por los di s tintos m i cmbros de l tribuna l y
div idiendo e l to tal po r e l número de asistentes de a qué l ,
sien do,e l coc iente la calificación de l concurso .

Séptima.- Relación de se lecc ionados, presentación de
documentos y nombrami ento.

Term inada la ca lificac ión defi nit i va de los aspiran-
tes, e l Tribun a l ha rá púb lica l a relac ión de aspi rantes, por
orden de puntuación, en los tabLones de edictos y Se r v i c io
de Pe r so nal del Ayuntamiento, y elevará al Excmo. Ayun-
tamiento Pleno la propuesta de nombramiento de l candi-
dato que haya obtenid o la máx ima puntuac i ón .

Las resoluciones de l 'Tribun a l v i nculan a la Adm i nis-
t ración , sin p erjuic i o de que ésta, en su caso, p ueda pro-
ceder a su rev is ión, confo rme a lo p r evisto en l os a r t íc u -
los 102 y siguie ntes de la Ley de Régimen Jur ídico de las
Administraciones Púb l icas y del Procedimiento Adm inis-
t rat ivo Común .

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Adm i -
nis [rac ión Munic ipa l , dentro de l p l azo de 20 días na t ura-
l es desde que se haga púb l ica la resolu ción del Tribunal
Ca lificador, los documen tos acred itati vos de reunir las
condiciones de ca pac idad y requis i tos exigidos e n la con-
vocatoria .

Los nac i onales de los demás Estados miembros de la
Un ión Europea, debe rán acreditar su nac i ona lidad, así
como no es tar sometidos a sanció n disc i p linar ía o conde-
na pena l que i mp idan en su Es tado él acceso a l a Función
Públi ca, prese n tando los documentos correspo n dien tea
certificados po r las Au toridades compe ten tes de su pa ís
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de origen , as í co mo los demás requisitos ex igidos en la
convocator ia.

S i den t ro del p lazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran la documen tación o de la
m isma se dedujese que carecen de alguno d e los requisitos
exig i dos, no podrán ser nomb rados, quedando anuladas
todas s us actuaciones, sin perju ic i o de la r esponsabilidad
en que pudie r an haber incurrido por falsedad e n sus so li -

c itudes de participación .

En e l supuesto d e te ner la cond ic ión de func ionario
púb lico, es tar án exentos de jus tificar las condic i ones y
requisitos ya acredi tados pa ra obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente certificación
de l Ministerio u Organ i smo del que dependan , acr edi tan-
do su condic ión y demás circunstanci as que con s ten en su
expedien te pe rsona l .

Octava.- Incidencias .

E l Tr ibuna l queda facu l tado par a reso l ver las dudas
que se presenten y t omar los acuerdos necesarios pa ra el
buen orden de l concurso en todo lo no prev isto en las pre-
sentes bases, y s i emp re que no se opongan a las mismas .

En caso de que durante la celebrac ión del concurso
se obse rve por e l Tribunoj que a lguno de l os asp irantes
no re ú ne uno o más requisitos exig idos en la convocato-
ri a, podrá proponer a l Alcalde Pres idente su exc lu s ión del
concurso .

Novena.- Recursos .

Las bases de esta convocatoria podrán ser impu gna-
das por los i n te resados med i an te la inte rposic ión de re-
cu rso con te ncioso-adm in i st rativo ante la Sal a de lo Con -
tencioso-Adm in istr a tivo del Tribunal Superior de Ju s t ic i a
de Murc ia, en e l plazo de dos meses contados a part ir de l
s igu i e n te a l a pub licac i ón de l extrac to de la con vocatoria
en e l «Boletín Ofi c i a l del Estado» .

Lo rca, 4 de ju l io de 1 996.- El A lcalde .

BASES PARA PROVEER DETERMINADAS
PLAZAS DE FUNCIONARIOS D E CARRERA PO R

TRANSFORMAC16N DE LA PLANT ILLA
DE PERSONAL LABORAL

Primera .- Objeto de la convocatoria.

Es obje to de es ta convocatoria la prov i s ión en pro-
piedad mediante opos ición de l as siguientes p lazas en la
plantilla de func ionarios de carre ra de este Ay un tam iento,
por t ransformac ión de la p lantilla de pe rsona l labora l , do-
tadas con los e mo lumentos cor respondientes a su respec-
tivo grupo de c l as ificación :

1 Plaza de l G rupo A, Escala de Administració n Es-
pecial, S ubescala Técnica S uperio r , C lase Ingeniero .

1 Plaza del Grupo B , Escala de Administrac ión Es-
pecial , Subescala Técnica Med ia, Clase A r q uitec to Téc-
n ico .

1 Plaza de l Grupo C, Escala de Administración Es-
pecia l , Subesca l a Técnica A ux iliar , Clase Del ineante .

3 Plazas de l Grupo D, Escala de Administrac i ón Es-

pec ia l , S ubesca la Servic ios Especiales, C lase Persona l de

Oficios .

2 Plazas de l Grupo D , Esca la de Administrac i ón Es-
pecial, S ubescal a Au x il iar, Clase Aux iliar Adminis trativo .

1 7 Plazas del Grupo E, Escal a de Administración
Espec ia l , S ubesca la Servic ios Espec ia les, Clase Personal

de O fic ios .

7 Plazas de l G rupo E, Esca l a de Admini s trac ión Ge-
ner a l , Subesca l a Suba lterna, C l ase Conse rje .

Segunda .- Publicación de ►a convocatoria.

Las bases y anunc io de con voca toria se pub licarán .
íntegramente, en e l «Bo l etín Ofi c i a l de l a Región de Mur-
cia» .

Tercera .- Participación en la convocatoria .

A .- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES .

Número 14397

BULLAS

ANU N C I O

Se convocan p ruebas selectivas para proveer por el
proced imi ento de opos i c ión pl azas de func ionarios de ca-
rrera por t ransformación de la p l antilla de per sonal laboral .

N. GRUPO ESCALA S UBESCALA CLAS E

A AE THCN-S O P . MG ENIERO

B A6 1'FC N -M6 U. ARQ U . TF.C

C AE ' CE C N -AUX . DF.L I N IA N PF.

3 D AE SERV E S P. P .O FI C I0.5

2 1) AG A UXI L I A R AUX.A DMV O .

17 E AE SERV. E S P . P .O FI C 105

7 E AG SU B A CI 'F R NA CONSERJE

Con arreglo a las siguientes Bases :

Para tomar parte e n la opos i ción los asp i ran tes debe-
rán reunir los sig u ientes requ i s i tos :

- Ser l a bo r a l fijo de p lan t i lla del Ayuntamiento de
Bullas y estar amparado por e l ámbi to de eficacia de l
Convenio Co lect ivo aprobado po r acuerdo P len o de fecha
28 de septiembre de 1995 .

- EsCa r en poses ión de la titulac ión exig ida por el
artículo 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, en función
del grupo de c Lasificación qu e correspon da a la p l aza q ue
pretenda accede r .

- No h aber s i do san c ionado por falta grave o muy
grave en los años anter iores, ni habe r acumulado más de
dos sanciones po r falta l eve en l os úl t imos seis meses, a
la fecha de finalizac ión de l p lazo de instancias en la con-
vocatoria .

No padecer e nfermedad n i defec to fís i co que l e
inhabi l i te para e l ejercic io de las func iones del cargo .
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B .- INSTANCIAS .

L as in s tancias, cuyo mode lo se fac i li ta rá en e l
Excmo . Ayun tamiento, se r án dir igidas a l Ilmo . Sc Al-
calde Presiden te y se presenta r á n en e l Registro G e ner a l
de l Exc mo. Ayuntamiento de Bul las, en e l plazo de veinte
d ías naturales a part ir de l s iguiente a l de l a publicación
de la convocatoria en el «Boletín Ofic ial de l a Regió n de
Murc i a» .

Los as pi rantes só lo podrán opta r a proveer un tipo
de plazas de l as que se con vocan e n la presente .

Para ser adm i tidos y[omar parte en la práct ica de l a
oposic i ón , será sufic ien te con que los aspiran t es manifies-
ten en su in stanc i a que reunen todas y cada una de l as
cond iciones ex ig idas, refe ridas a la fecha de exp irac ión
de L plazo señalado para l a presen tac ión de la misma .

C .- A DMIS IÓN DE ASPIRANTES .

Exp ira do e l plazo de p resen tación de ins ta ncias se
dic tará reso l uc ión dec l a rando ap roba da l a li s ta de admi ti-
dos y exclu i dos, que se publ ica rá en e l «Boletín Of i c ial de
l a Reg ión de Murc i a» con i nd icac i ó n de l p lazo de
subsa nac ión que se concede a los exc luid os, y de t ermi-
nando l a compos i c ión de l Tribuna l y lugar y fecha de co-
m ienzo de l os eje rcicios .

Cuarta .- Tr ibunal .

q ui er fa lta deberá ser debidamente j usti f i cada ante el T ri -
buna l .

Una vez fina l izada la rea lizac ión de l os menc i onados
cu rsos, e l Tribun al p rocederá a rea l izar una prueba sobre
los conocimientos impartidos en cada uno de el los .

El Tribunal valorará cad a una de las pruebas de 0 a
1 0 puntos, los aspi rantes que fueran ca li f i cados c n dichas
pruebas con nota inferio r a cinco pun tos, serán el i mina-
dos s in que les co r responda derecho alguno .

El programa a desarrollar duran te el curso selectivo
de formac ión , será e l que seg u idamen te se espec i fica, po r
bloques fonnativos :

Bloq ue 1 : Pri nci p ios gener a l es de l aConsti tuc ión
Español a de 1978 .

Bloque 2 : De rech os y deberes de los func ionarios
púb licos. -

B loque 3 : Princip ios de Derecho Adm i nistra tivo. O r-
gan izac ión y fu nc i onamien to admini strati vo del Ayun-
Wmi cnto .

B loque 4 : Mater ias específicas de la p laza a proveer.

Sexta .- Re lac ión de aprobados, presentac i ón de
documentos y nombramiento.

Presidente :
E l A lcalde- Presiden te o miembro de la Corpo ración

en quien dclegue .

Vocales :
Uno des i gnado po r e l Grupo Munic ipal de l PSOE .
Uno des i gna do po r el Grupo Munic ipal del P . P .
Uno des i gnado por el Grupo Munic ipa l de LU .
Dos representantes sind i cales : Uno po r cada S indi-

ca to con rep resen ta tividad en e l Ayuntamiento .

El T ri b una l podrá nombrar aseso res que le as istan
en todas o a l gunas de las pruebas

. Quinta.- Pruebas selectivas .

A.- COMIENZO Y DESARROLLO DE L AS
PRUEB AS SELECTIVAS .

Las pruebas selec t ivas darán comienzo un a vez
transcurrido al menos un mes desde la publicac i ón de l
anunc io de la co n vocator i a en e l «B o letín Ofi cia l de la
Reg ión de Murcia» .

Las comunicaciones co rrespondientes a la convoca-
tor ia se expondrán en el tablón de an un c ios del Ayun -
tamiento .

B .- OPOS ICIÓN .

La oposic i ó n con s tará de un c urso prev io sobre cul-
tura gene ra l para aque ll os aspirantes que no superen en
su día pr ueba a l guna; y un curso de formac i ón par a todos
los aspirantes . Ambos tendrán lugar fue ra del horario de
trabajo y cada uno de e llos tendrá una duraci ón de 1 5, 20
y 25 ho r as para los respectivos gru pos E, D y C, B y A .
La as i sten c i a los re feridos cursos será ob ligatoria y cual-

Con la puntuación ind iv idua l zada resultante ,. ;e las
pru e bas p ract icadas sobre los conocim i entos i inpart idos
en l os cursos selectivos de cu l tura general y de forma-
ción, de aq ue llos asp i ran tes q ue h ubiesen deb idamente
jus t ificado cua lqu ier fa l ta de as istencia, y s u puntuación
fuese super i or a 5 puntos en cada uno de ellos, se proce-
de rá a determinar la cal ificac i ón de los aspi rantes y s u or-
den de pre l ac ión .

Reali zada la calificación, e l Tribunal hará p ública,
po r ord e n de puntuación, la relación de se lecc ionados, y
elevará dicha relac i ón al Ilm o . S r . Alcalde, a l objeto de
que se lleve a cabo e l nombramiento corres pondiente .

E l T r ibuna l n o podrá declarar aprobados a mayor
número de asp irantes que e l de las p l azas ofertadas en
cada tipo, de las oc ho que comprenden la prese nte convo-
cator i a .

Los asp irantes propuestos aportarán ante e l Ayun-
tamiento, en el p l azo de veinte días naturales desde que se
haga púb l ica l a re lac ión y requisitos ex ig idos en la con-
voca toria. S i den tro del pl azo ind icado no presentaran la
docume n tac i ón no podrán ser nombrados, quedan do anu-
l adas todas sus actuac iones sin perj uicio de l a responsab i -
lidad en que pudieran haber incurr ido po r falsedad en la
in s t a n c i a .

Séptima.- Recurso .

La convocatoria y su s bases y cuan tos actos admi-
nis tr at ivos se deri ven de ésta y de l a act uac ión de l T r i bu-
na l podrán ser i mpugnados po r los interesados en los ca-
sos y en la forma prev i s ta en la Ley de Régimen Jurídico
de las Adm i nistr ac i ones Púb l icas y del P roced im i ento Ad-
m i ni s tr a tivo Común .

En Bul las a 30 de septiembre de 1996 .- GI Alcalde .
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Número 1 4465

ARCHENA

Resoluc ión

Po r acuerdo d e l Pleno de l Ayuntam iento, adop tado
e n sesió n de 30 de julio de 1 996, se convocó concurso-
opos i c ión para la prov isión de una plaza de limpiadora a
tiempo parc ial , vacante en la pl antilla de personal labora l

de es te Ayuntamiento .

Final i zado e l plazo de presentación de in s t a nc i as, y
de conformidad con lo establec ido en la base cuarta de la
convocator i a,

Resuelvo:

I .-lleclarar admit idas las s iguientes in s tanc ias pre-
sentadas po r reunir los requi s i tos exig idos y aprobar la si-
guiente lista de aspi r an tes :

Apellidos y nombr e ; D . N . L :

1 . Aneseros Cano, María de l os Recnedios; 39 .659 .630 .
2 . Av ilés Palazón , Rosa María; 29.065.749 .
3 . Banegas G iménez, Adorac i ón ; 27 .433 .777-K .
4 . Bernabé Cerezo, Isabe l ; 48 . 41 5 . 079 .
5 . Brando Ca nde l, Concepc i ón ; 77 .5 1 5 .887 .
6 . Campillo Moreno, Marí a Lucrec i a ; 77 .507 .286 .
7 . Campoy Perea, Asunc i ón ; 34 .795 .638 .
8 . Cam poy Pc rea, Lidia; 52 .8 1 6.536 .
9 . Cande l Palaz6n , Mar ía; 74.317.096-W .

1 0. Cano Lifante, María del Carrtien ; 29 .063 .924 .
I I . Garacena Gu il lamón , Josefa ; 74 .329 .001 .
12. Carri llo Guardiola, Encarnación ; 77 .5 1 8 .838-Y .
13 . C rev illén Gar cía, J oaq u ina; 27 .487 .934- J .
14. Fernández Rosauro, Ma ri ana ; 27 .429.704-L .

1 5 . Ga l lego Peñaranda, María Luz ; 52.8 1 9 .5 1 5-5 .
1 6. Garc ía Alco l ea, María José; 29 .061 .373-E .
1 7 . Ga rc ía Avi l és, Mar ía Dolores ; 48 .41 5 .544 .
18 . Ga rc ía Lorente, Ado rac ión ; 39.027.055 .
19 . Ga rcía Marí n , V i sitación ; 27 .426.820 .
20. Ga rcía Mart ínez, Ascen s i6n;27 .449.532-K .
2 1 . García Pedreño, Ruf ina M . ; 27A66 .400 .
22. García Ríos, Mar ía Luisa; 74 .341 .030 .
23. Garr ido Alcolea, Carmen; 77 .504 . 1 24 .
24 . Ga r r ido Cerezo, A na María ; 52 .8 1 9 .291 .
25. Garrido Ce rezo, Margari ta; 77.507.276 .
26. Garrido Mengua l , María N i eves ; 52 .8 1 8 . 080-Y
27 . Garzón Ba negas, Josefa ; 77 .504.139-G .
28 . Gom ar iz Sánchez, Adoración ; 77 .502904 - B .
29 . Gu i l lén Caparrós, María Jesús ; 48 . 41 8 .66 1 .
30 . G ui l lén Poveda, María Isabel ; 77.518.650 .
3 L Hernández Fern ández, María José ; 48 .4 1 9 . 41 4-K .
32 . Hem :índez Martínez, Rosa; 22 .41 1 .083 .
33 . Herrera Atenza, Rosari o ; 74342 . 1 32-Z .
34 . Hita Hi ta, Josefa ; 27 .432 .024-Q .
35 . Loba Moreno, María J osefa ; 74 .319 .374 .
36 . López Banegas, María Dolores ; 77 .515 .897 .
37 . López Casca l cs, Nuria; 34 .824 .6 1 3-Z .
38 . López Gui llén, Isabe l ; 74 .3 1 7.092 .
39 . Luna Martínez, María del Carmen; 34 .693 .575 .
40. Marín Martínez, Carmen ; 29 .063 .9 5 1 .
4 1 . Martínez Ayala, María del tarmen; 22.467 .395 .
42 . Mart ínez Gu illén, Isabel María ; 29.062342.

43 . Mart ínez Hernández, Rosa; 22 .462 .305 .
44 . Martínez Herrera, María del Pilar ; 29 .064.698 .

45 . Mart ínez Ruiz, I s abel ; 27 .450.223 .
46 . Martfnez Torres, María del Carme n ; 77 .504.789 .
47 . Miñano Guillamón , María José; 48 .42 1 .807-E .
48 . More no España, María Jesú s ; 29 . 066 .822 .

49 . Moreno Gil, Monse rr at ; 48 . 41 9 .41 2-L .
50 . Mo reno Mart ínez, María Dolo res; 22.458.928 .
5 1 . Navarro Hu rtado, Francisca ; 77 . 524.222 .
52 . Nicolás Ferre, María de l Carmen ; 29 .057 .0 1 5 .
53 . Págán Pérez, Ascensión ; 29 .065 .045-Z .
54 . Pa l azón Candel , María del Carmen ; 77.5 1 0.099 .

55 . Palazón Garrido, María So ledad; 74.346.262-G .
56 . Pa lazón Guillamón , Franc isca ; 27 .438 .253 .
57 . Palazón López, Carmen ; 74 .253.239 .
58 . Pa lazón López, Jose fa ; 74 .304 .356-G .
59 . Perea Martínez, María Iren e; 27.454.511 .
60. Pé rez Ferre, Yolanda ; 29 . 064 .854 .
6 1 . Pérez Martínez, Franc i sca; 74342 .249.
62 . Ríos Montalbán, Ana Bel én ; 34 .828 .420-A .
63 . Rojo Martínez, Encarnación; 74.342.225 .
64. Tornero Alcolea, María Dolores ; 22 . 458 .795 .
65 . Tomero Banegas, Virtudes ; 77 . 505 .863-A .
67 . Yepes Cascales, Antonia ; 52.818.212 .

2 .-Dec l arar exc luidas las s i guientes instanc i as por n o
presentar el título exig ido en la base segunda, apartado c) _

l . Borja Vidal, Josefa ; 22 .464 .830 .
2 . Campazano Pé rez, María Encarnación ; 7433 1 .88 1 .
3 . Femández Nieto, Carlota ; 24.059.895 .
4 . García Alcara z, Aurora ; 74 .286 .640-K .
5 . Garrid o Gómez, Ana María; 22.459.062 .
6 . In iesta García, Isabel ; 74 .29 1 .452 .
7 . Lcípez Garrido, María Josefa ; 52.818.609-Y .
8 . Mengual España, Ana María ; 48 .422 .200-R .
9 . Palazón Se rrano, Encarnación ; 29 .060 . 2 33 .
I O.Sán c hez Lo ren te, Josefa;74.29i .866 .

3 .-Convoca r a los aspiran tes adm i t ido"s para realiza r las
pruebas prev i s tas en las bases de l a convocatoria, para el día
1 0 de dici embre de 1 996, a las 18 horas, en el Colegio Pú-
blico Miguel Medin a, de Archena.

4 .-El Tribun a l cal ifi cador es tará compuest o por los si-
guientes miembros :

Pres iden te : Don Manuel -Marcos Sá n chez Ce rvan tes,
Alca lde Presidente de l Ayun tamiento de A rchena; suplente,
don Franc isco Ló pez Medina.

Secre taria : Doña Rosa Guillé n Fernández ; suplente,
doña J osefa Berna l Gi l .

Vocales :
-Por la Comunidad Autónoma: titular, don A nton io Ol-

mos Belmonte; suplente, doña María José Lashe ras Sánchez .
-Po r el Sindi cato del Person a l Labo ral de l Ayuntamien-

to: ti tular, don Lupi c inio Abenza Mañas ; suplente, do n J osé_
Gonzálvez Gómez .

-Func ionario de l Ayuntamiento : titu lar, don Marcos
Cervantes Crevillén ; suplente, don José Tornero Guillamó n .

Archena, 7 de octubre de 1996.-El Alcalde .



Núm e ro 250 Sábado, 26 de octubre de1996 Pág in a 11507

Número 15057

M U R C IA

que final ice e l plazo de trece días nat u r a l es desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el "Bolerin
Ofici a l de l a Reg ión de Murcia" .

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora:

Excmo. Ayuntamiento de Murcia .

Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros .

Expediente número : 785/96 .

2 . Objeto del contrato :

Descri pc ió n : « Alumbrad o públi co en Vereda d e
Riqu e lme, de Santa Cruz (Murcia)» .

Dicha obra se enc u en tra financ iada, en parte, por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murc i a .

Lugar de ejecuc ión : Santa Cruz .

Plazo de ejecuc ión : Tres meses, que se computará a
contar a parti r del día siguiente a l a formalizac ión de l
Acta de Replanteo .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación :

Tram i tac ión : Urgente .

Procedimiento : Abierto .

Forma: Subasta .

4. Presupuesto , base de licitación :

Importe tota l : 10.600.000 pesetas .

5 . Garantías :

Prov i s i onal : 2 1 2 .000 pesetas .

Defini ti va: 424.000 pesetas .

6. Obtención de documentación e información :

Exc mo . Ayuntam iento de Murc ia . Serv icio de Con-
tratación, Patrimonio y S umini s t ros .

Glorieta de Es paña, 1 - 4 .8 planta .
30004 Mu rc ia .
Teléfono : 22 19 33 .
Te lefax : 21 85 73 .
Fecha lími te : fech a de presentación de ofertas .

7 . Requis itos específicos de l contratista:

Es t ab lecidos en la c l á u s ul a 5 de l Pliego de Condic io-
nes (solvenci a técnica y financ ier a) .

8. Presentación de las ofertas :

Fecha límite de presen tac ión : Al haberse declarado
de urgente tramitac i ón la presente suba sta, e l pl azo de
presentac i ón de ofertas se r á has t a las diez horas del día en

Documentac i ón a presentar : r e lac ionada en la c l á u -
sula 7 de l Pliego de Condic iones .

Lugar de presentación : indicado en e l apartado 6 .

9 . Apertura de ofertas :

Lugar : indicado en el apartado 6 .

Fecha: e l día hábil siguiente al de l a presentac ión .

Hora: a las diez ho ras .

10. Gastos de anuncios :

Por cuenta del adjudica t ario .

11. P1lego de condiciones :

De con formidad con el artículo 1 22 de l R . D .L . 781/86,
queda expues to al público durante e l p lazo de ocho días a
partir de la publicación del p resente anuncio pa ra que pue-
dan presentar se rec lamac iones. Caso de pro duc i rse a lguna
reclamac ión se suspendería la presente lic itac ión .

Mur c i a, 23 de octubre de 1996 .-El Tenien te Al-
calde de Hacienda .

Número 15059

MU R C I A

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1. Entidad adjudicadora :

Excmo. Ayuntamiento de Murc i a .

Servic i o de Contratació n , Pa t r imonio y Sum inist ros .

Expediente número: 823/96 .

2. Objeto del contrato :

Desc ripción: «Alumbrado púb lico en var ios caminos
de La Raya (Murcia)» .

Dic h a obra se enc uentra fina nciada, en parte, por la
C omunidad Autónoma de l a Reg ión de Murc ia .

Lugar de ejecuc i ón : La Raya .

Plazo de ejecuc ión : T res meses, que se comp utará a
con ta r a partir de l d ía s iguie nte a la forma lizac ión del
Acta de Replan teo .

3 . Tramita c ión , procedimiento y forma de adjudi -
cación :

Trami t aciónc U rgente .
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Procedimiento : Ab ierto .

Forma : Subasta .

4. Presupuesto base de licitación :

Importe total : 5 . 000.000 de pesetas .

5. Garantías :

P rovis iona l : 1 00.000 pesetas .

Defi nitiva : 200.000 pesetas .

6. Obtención de documentación e información :

Número 15060

MU R C I A

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1. Entidad adjudicadora :

Excmo. Ayun tamiento de Murc ia .

Servicio de Cont ra t ación , Patr imon i o y Sum inistros .

Expediente número: 805/96 .

2 . Objeto del contrato :

Excmo. Ayun tamiento de Murcia . Se rv i c io de Con-
tratación, Patrimon i o y Sumini s tros .

Glori e t a de España, 1 - 4 .' planta .
30004 Mur c i a .
Teléfo no: 22 19 33 .
Telefax: 2 1 85 73 .
Fecha l ím i te : fecha de prese n tac i ón de ofertas .

7. Requisitos espec íficos de l con tra t ista :

Estab lecidos en la cláusu l a 5 del Pliego de Cond ic io-
nes (so l venc i a técnica y f inan c iera) .

8 . Presentación de las ofertas :

Fecha l ím i te de presentac ión: Al ha berse decl a rado
de urgen [e tramitac i ón la p resente subas ta, el plazo de
presentac i ón de ofertas será has t a l as d iez ho r as del día en
que fin a lice e l plazo de trece d ías na t u rales desde e l si-
gui en te a l a publicac ión de este anuncio en e l "Boletín

Ofi c ial de l a Reg ión de Murcia" .

Documentación a presentar: relac iona da en la cláu-
sula 7 del Pliego de Cond i c i ones .

Lugar de presentac i ón : ind i cado en el apa rtado 6 .

9. Apertura de oferta s :

Lugar: indicado en el a partado 6 .

Fecha: el d ía hábi l s i guiente al de l a presentac ión .

Hora: a las diez horas .

10. Ga s tos de anuncios :

Por cu enta del adj udica t ario .

11 . Pliego de condic iones :

De conformidad co n el artícu lo 122 del R . D . L. 78 1 /86,

queda exp uesto al públ ico d u ran te el plazo de oc ho días a

part ir de la publicac i ó n de l p resente anuncio para que pue-
dan p rese n tarse rec l amaciones. Caso de produc irse alguna

recl amac i ón se suspendería l a p resen te lic itac ión .

Murcia, 23 de oc tubre de 1996.-El Teniente Al -
calde de H acienda.

Descripc i ón : «Alumb r ado pú b lico en Car ri l de Los

Morales y oril la del Azarbe de Za randona (Murcia)» .

Dicha obra se encuentra financiada, en pa rte, por l a

Comunidad Autónoma de la Reg i ón de Murcia .

Lugar de ejecuc i ón : Zarandona.

P l azo de ejecución : " Cres meses, que se comp u tará a
con tar a par tir de l día s i guien te a la 1'orma l izac ión del
Acta de Replanteo .

3 . Tramitac ión , procedimiento y forma de adjudi -
cación :

Tramitac ión : U rgente .

Procedimiento : Ab ierto .

Forma: Subas t a .

4. Presupuesto base de licitaci ón :

Importe total : 6 .957 . 1 42 pesetas .

5 . Garantías :

Provis iona l : 139 . 1 43 pesetas .

Defini t i va: 278 .286 pesetas .

6 . Obtención de documentación e información :

Excmo. Ayuntamiento de Murc i a . Serv icio de Con-

tratación , Patrimon io y Sum in istros .

G l o rie ta de Españ a, I - 4 .' planta .
30004 Mu rc i a .
Teléfono: 22 1 9 33 .
Te lefax : 2 1 85 73 .
Fecha límite : fecha d e presen t ac i ón de ofertas .

7 . Requi s itos específicos del contra tis ta :

Establecidos en la c L áusu l a 5 del Pliego de Condicio-
nes (solvencia técnica y fi nanciera) .

8 . Presentac ión de las ofertas :

Fecha lími te de presentación : Al h aberse declarado
de urgente tramitación la presen te s ubasta, el plazo de
presentación de o fenas será hasta las diez h oras de l día e n
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que fina lice e l p lazo de trece días natura l es desde el s i -

gu ien te a la publicac ión de es te anuncio en el "Bo le[ín
O ficial de la Regi ón de Murc ia" .

Documen tación a presentar : re lacionada en la c l á u-
su la 7 de l Pliego de Condic iones .

Lugar de p resen tac ión : indicado en el apartado 6 .

9. Apertura de ofertas :

Lugar : indicado en e l apartado 6 .

Fech a : el día háb i l s iguiente al de l a presentac ión .

Hora : a l as diez h oras .

10. Gastos de anuncios :

Po r cuenta del adjudicatario .

11 . Pliego de condiciones :

De con fonnidad con e l art ículo 1 22 de l R . D . L . 78 1 /86,
queda expues t o a l público durante el plazo de ocho días a
par tir de l a pub licac ión de l presente anunc io para qu e pue-
dan presentar se rec l amac iones . Caso de producirse alguna
recl amación se suspendería la presente licitación .

P roceclim i cnto : Ab i erto .

Forma: Subas ta .

4 . Presupuesto base de licitación :

Importe tota l : 7 .000.000 de pesetas .

5. Garantías :

Prov i s i ona l : 140.000 pesetas .

De fini tiva: 280.000 pese t as .

6. Obtención de documentación e información :

Excmo. Ayun tamiento de Murc i a . Serv icio de Co n -

tratac ión , Patr imonio y Sumin is t ros .
G lor i e ta de España, 1 - 4 .a planta .
30004 Murc i a .
Teléfono: 22 1 9 33 .
Te lefax: 21 85 73 .
Fecha límite: fecha de presentac ión de ofer tas .

7 . Requisitos específicos de l contratista:

Estab lec idos en la cláu s ula 5 del Pliego de Cond icio-

nes (solvencia téc nica y f inanciera) .

Murc i a . 23 de octubre de 1996.-El Teniente Al-
calde de Hac i enda . 8. P resentación de las ofertas :

Fecha l ím ite de presentac ión : Al haberse dec l a rado

de urgente tramitac i ón la presente subas ta, e l pl azo de
p resentación de ofertas ser á has ta las d iez horas de l día en

Número 1506 1 que finalice e l p lazo de t rece días naturales desde e l s i -
g uien te a l a pu blicac ión de este a nunc i o en e l " Bo letín

M U R C I A O fic i al de la Regió n de Murc iu " .

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora :

Excmo. Ayuntam iento de Murcia .

Se rvicio de Co ntratación , Patrimonio y Suministros .

Expediente número : 803/96 .

2. Objeto del contrato :

Descripc ión: «Alumbrado público e n varias ca lles de
Javal í Viejo (Mu rcia)» .

D icha obra se encuen t ra financiada, en par t e, por la
Comun idad Au tón oma de la Región de Murc i a .

Lugar de ejecución : Javalí Viejo .

Documentac ión a presentar : relacionada en la c láu-

sula 7 del Pliego de Condiciones .

Lugar de presen tación : ind icado en e l apartado 6 .

9. Apertura de ofertas :

Lugar: indicado e n el apartado 6 .

Fech a: e l día hábi l s igu iente a l de l a presentación .

Hora : a las diez ho ras .

10. Gasto s de anuncios :

Por cuen ta del adjudicatario .

il. Pliego de condiciones :

Plazo de ejecución : Tres meses, que se computará a
con tar a parti r d e l día siguien te a la formal ización de l
Acta de Rep lan teo .

3 . Tram itac ión , procedimiento y forma de adjudi -
cación :

Trami tación : Urgente .

De confonnidad con e l artículo 122 del R .D.L. 781/86,
queda exp uesto al público du rante e l p lazo de oc ho d ías a
partir de la publicación del presente anunc i o para que pu e-
dan presentarse reclamaciones . Caso de pro duc irse alguna
reclamac ión se suspendería l a presente licitación .

Murc ia, 23 de octubre de 1996 .-E1 Teniente Al-
calde de Hacienda .
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Núme ro 1 5058

MUR C IA

que final i ce e l p lazo de trece días naturales desde el s i -

guiente a la publicac ión de este anunc io en e l "Bo le tín

Of ic ia l de la Regió n de Murcia" _

Anuncio para la lic itación de contrato de obra s

1 . Entidad adjudicadora :

Excmo. Ayuntamiento de Murcia .

Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros .

Expediente número : 794/96 .

2 . Objeto d el contrato :

Descripc i ón : «Alumbrado público en Ve r eda de Los
Ma t ías de E l Raal (Murcia)» .

Dicha obra se encuentra f inanc i ada, en parte, por la
Comunidad Autónoma de la Reg ión de Murcia.

Lugar de ejecuc ión : E l Raa l .

Plazo de ejecución : Tres meses, que se computará a
contar a partir de l día s iguiente a la formalizac ión de l
Acta de Replanteo .

3. Tramitación , procedim i ento y forma de adjudi -
cación :

Tram i tac ión : Urge n te .

Procedimien to: Ab ierto .

Fonna : Subas ta.

4. Presupuesto base de licitación :

Importe to t a l : 6 .200.000 pese t as .

5 . Garantías :

Provisional : 124.000 pesetas .

Defi ni tiva: 248.000 pesetas .

6. Obtención de documentación e información:

Excmo. Ay untamiento de Murcia . Serv icio de Con-
tratación, Patrimonio y Sumini stros .

G lorie ta de Espa ñ a, I - 4.s planta .
30004 Mu rc ia .
Teléfono: 22 1 9 33 .
Telefax: 21 85 73 .
Fecha l ími te : Fecha de presentac i ón de ofertas .

7 . Requisitos específicos del contratista :

Es tablecidos en la c l áu s ula 5 del Pliego de Cond icio-
nes (so lvenc i a técnica y financ i e ra) .

8 . Presentación de las ofertas :

Fecha límite de presentación : Al haberse dec l arado
de urgente tramitac ión l a presen te suba s ta, e l plazo de
presen tac i ón de ofertas se rá hasta l as diez horas de l día en

Docume n tación a presen tar : re lac ionada en la c l á u -
s ul a 7 de l Pl iego de Condiciones .

Lugar de presen tac ión : Ind icado en e l apartado 6.

9. Apertura de ofertas :

Lugar : Indicado en e l apartado 6 .

Fecha: El d ía hábil siguiente al de la presen tación .

Ho r a : A l as diez ho r as .

10. Gastos de anuncios :

Por cuenta de l adjudicata rio.

11. Pliego de condiciones:

De conformidad con el a rtículo 122 del R .D .L . 781/86,
queda expues to a l público durante el p lazo de ocho días a
partir de la publi cac ión de l presente anuncio para que pue-
dan presentarse recl amac iones. Caso de p roduc i rse alguna
rec lamación se suspendería la present e lic itac ión .

Murc i a, 23 de oc tubre de 1996 .-El Teniente Al-
calde de Hac ienda

. Número 1 5054

MU R C I A

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora :

Excmo. Ayun tam iento de Murcia .

Servic i o de Contratación . Pat r imonio y Smn inistros .

Exped i e n te número : 787/96 .

2. Objeto del contrato :

Descri p c ión : «Alumbrado púb lico en Zo na Los Rec-
tores, de Espinardo (Murcia)» .

Dicha obra se encuentra finan c iada, en parte, por la
Comun i dad Autónoma de l a Región de Murc ia.

Lu gar de ejecución : Espinardo .

Plazo de ejecuc ión : Tres meses, que se compu tará a
con tar a partir de l día s i guiente a la formalización del
Acta de Rep lan teo .

3. Tramitac ión , procedim i ento y forma de adjud i-
cación :

Trami tación : U r gente.
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Procedimiento : Abierto .

Forma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación :

Importe to tal : 8 . 000 .000 de pesetas .

5 . Garantías :

Prov i s ional : 1 60 . 000 pesetas .

Defin itiva: 320.000 pese tas .

6. Obtención de documentación e información :

Núme ro 15055

M U R C I A

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1. Entidad adjudicadora :

Excmo . Ayuntamien to de Murcia

. Ser v ic io de Con tratación , Patrimonio y Sum i n is tros .

Expediente número: 799/96 .

2. Objeto del contrato :

Exc mo. Ayuntami ento de Murc ia . Serv ic io de Con -
tr a [ ación ; Patrimonio y Suministros .

Glorieta de España, 1 - 4s planta .
30004 Murc ia .
Te l éfono : 22 19 33 .
Telefax: 21 85 73 .
Fecha límite : Fecha de presentac ión de ofertas .

7. Requ is itos específicos del contratis ta:

Es tablec idos en la cláu s ula 5 del Pliego de Condic io-
nes (so lvenc i a técnica y financiera) .

S . Presentación de las ofertas :

Fec ha lím i te de presentac ión : Al habe r se dec l a rado
de u rgente trami tac ión la presente subasta, e l plazo de
presen tac ión de ofertas será ha s t a las diez ho r as del día en
que finalice e l plazo de trece días naturales desde el si-
gu i e nte a l a publicac i ó n de este anunc io en el "Bo l e tín
Ofic i a l de l a Reg ión de Murcia" .

Documen tac i ón a presentar : Re lacionada en la c l á u -
sula 7 del P l iego de Condiciones .

Lugar de presentac i ón : Indicado en e l apartado 6 .

9. Apertura de ofertas :

Lugar : Indicado en el apartado 6 .

Fecha: El día hábil s i guiente a l de la presentación .

Hora: A las diez hor as .

10. Gastos de anuncios :

Po r c uenta d e l a dj udicatario .

11. Pliego de condiciones :

De conformidad con e l artículo 122 de l R . D .L . 7 8 1 /86 ,
queda expues to al público durante e l plazo de ocho días a
partir de la publicación del presente anuncio para que pue-
dan presentar se rec lamac iones . Caso de produc irse al guna
rec l amac ión se suspendería la prese nt e lic itac ión .

Murcia, 23 de octubre de 1996.-El Ten iente Al -
calde de Hac ienda .

Descripc i ón : «Alumbrado pú b lico en Senda Alta,
Carr il de Los Robles, S ol er y o tr o, de Puen te Toc inos
(Murc ia)» .

Dicha obra se enc uentra financi ada, en parte, po r la
Comunidad Au tónoma de la Región de Murc ia .

Lugar de ejecuc ión : Puente Toc inos .

Plazo de ejecuc ión : Tres meses, que se comp u tará a
co n ta r a par tir del día s iguien te a la fonna l izac i ón de l
Ac ta de Replanteo .

3. Tramitación , procedimien to y forma de adjudi -
cación :

Tramitación : Urgente.

Procedimiento: Ab ierto .

Forma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación :

Importe total : 5 .857 .143 pese tas .

5. Garantías :

Prov i s i ona l : 1 1 7 . 1 43 pesetas.

De finitiva: 234.286 pese t as .

6. Obtención de documentación e información :

Excmo. Ayuntam iento de Murcia . Servic io de Con-
tratac ión , Patrimonio y Sum in istros .

Glorieta de España, t - 4.' planta .
30004 Murc ia.
Teléfono : 22 19 33 .
Te lefax: 2 1 85 73 .
Fecha límite : Fecha de p resentac ión de ofe r tas .

7 . Requ isitos específicos del contratis ta :

Es tablec idos en la c l áusul a 5 de l Pl iego de Condic i o-
nes (solvencia técnica y financiera) .

8 . Presentación de las oferta s :

Fecha límite de presen tac ión : Al haberse dec larado
de urge nte tramitaci ón la presente subasta, e l pl azo de
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presentac ión de ofertas se rá has ta las d iez horas de l día
en que finalice e l plazo de trece días naturales desde e l si-
guiente a la p ublicac ión de es te anunc io en e l "B o letín
Oficial de la Regi ón de Mu rc ia" .

Documentación a presentar : Re lac ion ada en la c l áu -
sula 7 de l Pliego d e Condic iones .

Luga r de presentac ión: Indicado e n e l a part ado 6 .

9. Apertura de ofertas :

11. Pliego de condiciones: P

rocedimiento: Abierto .

Lugar: Ind icado e n e l a par tado 6 .

Fecha: El día hábil s i guiente a l de la presentac ión .

Ho ra : A las diez h o r as .

10. Gastos de anuncio s :

Por cuenta del adjudicatario .

Form a : Subasta .

4. Presupuesto base de ►icitación :

I mporte t o t a l : 5 .000 .000 de pesetas .

5 . Garantías :

Provis ional : 1 00.000 pesetas .

Def initiva: 200.000 pese tas .

6. Obtención de documentación e información :

Exc mo. Ayun tamiento de Murcia . Se rvic io de Con -

t ratac ión , Patrimonio y Suministros .
Glorie ta de Es paña, 1 - 4 .' p lanta .
30004 Mu rc i a .
Tcléfono :22 1933

. Telefax: 2 1 85 73 .
Fecha límite: Fecha de presentac ión de o fertas .

De conformidad co n e l art ículo 122 de l R .D .L . 781186,
queda expues t o al púb lico durante e l plazo de ocho días a
partir de l a publicac ión del presente anuncio para que pue-
dan prese nt a rse rec l amac iones . Caso de p roducirse alguna
rec lamac ión se suspendería la presente licitac i ó n .

Murc ia, 23 de octubre de 1996.-El Teniente Al -
ca lde de Hac i enda .

7 . Requi s itos específicos del contrati s ta:

Es tablecidos en la c l á u sula 5 de l Pl iego de Condic i o-
nes (so lvencia técn i ca y fi n anc i era) .

8 . Presentac ión de las oferta s :

Fecha límite de presentación : Al haberse dec l arado
de urgente tramitación la presente subas ta, e l p lazo de
presen tación de ofertas será hasta las diez ho ras de l día en

Número 15056 que finalice e l plazo de t rece días n atura les desde el si-
gu i ente a la pub licac ión de es te anunc i o en el " Bo let í n

M U R C I A Ofic i al de la Región de Mu rc i a" .

Anuncio para la ► icitación de contrato de obr as

1 . Entidad adjudicadora :

Excmo. Ayun tamiento de Murcia .

Servicio de Contratac ión , Patrimonio y S uminist ros .

Expediente número: 786/96 .

2. Objeto del contrato :

Descripción: «Alumbrado público e n varias ca lles de
Sangonera la Verde (Murcia)» .

Dic ha obra se enc u entra f inanciada, en parte, por l a
Comunidad Autónoma de la Reg ión de Mur c i a .

Lugar de ejec ución : Sangonera la Ve rde.

Documentación a presentar : Relacionada en la c l áu-
su la 7 del Pliego de Condiciones .

Lugar de presentació n : Indicado en el apartado 6 .

9. Apertura de ofertas :

Lugar: Indicado en e l apartado 6 .

Fecha: El día hábi l siguiente a l de l a presentación .

Hora: A las d i ez ho ras .

10 . Gastos de anuncios

: Po r cuenta d e l adj udicata ri o .

11. Pliego de condiciones :

P lazo de ejecuc ión : Tres meses, que se co mpu tará a
con tar a partir de l d ía s iguien te a la formalización de l
Ac t a de Replanteo .

3. Tram i tación , procedimiento y forma de adjudi-
cación:

Tr ami tación: Urgen te .

De conformidad co n el artículo 1 22 de l R .D . L . 78 1 /86,
queda expuesto a l público durante el plazo de ocho d ías a
partir de la publicación del presente anunc io pa ra que pue-
dan presentarse rec lamac i ones. Caso de p roduc irse alguna
reclamac i ón se sus pender ía l a p resen te lici tac i ón .

Murcia, 23, dc oc tubre de 1996.-El Ten i e n te AI -
culde de Hacienda .


